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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 409

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-N° 315.931/08; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita ratificar el Con-

venio suscripto con fecha 7 de Diciembre del año
2007 entre la Dirección Nacional de Estadística y
Censos representada por su Directora Licenciada Ana
María EDWIN por una parte y por la otra la Direc-
ción Provincial de Estadística y Censos, representa-
da por su Directora Silvina del Valle CO RDO BA, el
cual forma parte integrante del presente;

Que el objeto del mismo es el de establecer una
cooperación técnica y financiera a efectos de llevar a
cabo la realización de la Encuesta Nacional sobre
Prevalencias de Consumo de Sustancias Psicoactivas
2008;

Que dicho Convenio fue celebrado en el marco de
la Ley Nacional Nº 17.622 y de la Ley Provincial Nº
707;

Que atento a ello se hace necesario ratificar el cita-
do Convenio �Ad-referéndum� de este Poder Ejecu-
tivo;

Que el mismo ha sido aprobado por Resolución Nº
14/08 de la Secretaría de Política Económica del Mi-
nisterio de Economía y Producción de la Nación;

Que a los afectos de hacer frente a los gastos que
demanda el Convenio, la Administración Nacional
transferirá, en dos (2) cuotas a la Provincia, la suma
total de PESO S SETENTA Y SEIS MIL TRES-
CIENTO S SESENTA Y O CHO  ($ 76.368.-);

Que a fojas 12, la Tesorería General de la Provincia
certifica el ingreso, a la cuenta Fondos Nacionales, de
PESO S CINCUENTA Y TRES MIL CUATRO -
CIENTO S O CHENTA Y NUEVE ($ 53.489.-), en
concepto de Resolución Nacional Nº 14/08;

Que a fin de posibilitar su utilización, resulta nece-
saria la incorporación de dichos recursos al Presu-
puesto en vigencia;

Que el Art ículo 15º de la Ley Nº 2952 faculta al
Poder Ejecutivo a realizar incorporaciones de parti-
das específicas, necesarias para afrontar erogaciones
originadas en la adhesión a Leyes, Decretos y/o Con-
venios Nacionales;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFÍCASE  en  todas  sus  partes
el  Convenio  suscripto  con  fecha 7 de Diciembre del
año 2007 entre la Dirección Nacional de Estadística
y Censos representada por su Directora Licenciada
Ana María EDWIN por una parte y por la otra la
Dirección Provincial de Estadística y Censos, repre-
sentada por su Directora Silvina del Valle CO RDO -
BA, el cual forma parte integrante del presente,  con
el objeto de establecer una cooperación técnica y fi-
nanciera.-

Art ículo 2°.- INCREMÉNTASE en la suma de
PESO S SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTO S

SESENTA Y O CHO ($ 76.368.-) el total del  Finan-
ciamiento del Presupuesto de Gastos y Cálculo de
Recursos 2008 - Prórroga del Ejercicio 2007 (Admi-
nistración Central), conforme al detalle que figura en
la Planilla que como ANEXO II forma parte integran-
te del presente, y en un todo de acuerdo con los
considerandos.-

Art ículo 3º.- AMPLÍASE en la suma de PESO S
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTO S SESEN-
TA Y O CHO  ($ 76.368.-) el total de gastos del
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: INDEC: Dirección Provincial
de Est adística y  Censos, CARÁCTER, FINALI-
DAD, FUNCIÓN, SECCIÓN, SECTOR y PARTI-
DA PRINCIPAL, que se detallan en la Planilla que
como ANEXO III, forma parte integrante del presen-
te y en un todo de acuerdo a los considerandos.-

Artículo 4º.- Por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, Tribunal de Cuentas y la Con-
taduría General de la Provincia, se transferirán los
fondos a la Dirección Provincial de Estadística y Cen-
sos, a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma a
los compromisos emergentes del citado Convenio.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos de la Secretaría General de la Gobernación
y de Gobierno a cargo del Despacho de Economía y
Obras Públicas.-

Art ículo 6°.- PASE al Ministerio de la Secretaría
Gen eral de la Go bern ación  (Subsecret ar ía  de
Planeamiento y de la Función Pública y Dirección
Provincial de Administración) a sus efectos, tomen
conocimiento  Dirección  Provincial  de Presupuesto
del Ministerio de Economía y Obras Públicas, Con-
taduría General, y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez-
Dr. Carlos Gustavo Neyro

________

DECRETO  Nº 410

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-N° 315.932-08; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la ratificación del

Convenio Ampliatorio suscripto con fecha 7 de Di-
ciembre del año 2007, entre el Instituto Nacional de
Estadística y Censos, representado por su Directora
Licenciada Ana María EDWIN por una parte y, por
la otra la Dirección Provincial de Estadística y Cen-
sos de la Provincia de Santa Cruz, representada por
su titular Licenciada Silvina del Valle CORDO BA, el
cual forma parte integrante del presente;

Que el objeto del mismo es el de establecer una
cooperación técnica y financiera a efectos de ampliar
las tareas establecidas en los Convenios celebrados
con fecha 8 de Marzo de 2007 aprobado por Resolu-
ción SPE-Nº 69 de fecha 30 de Marzo de 2007 y el 1º
de Octubre de 2007 ratificado por Resolución SPE-
Nº 282 del día 1º de Octubre de 2007;

Que dicho Convenio fue celebrado en el marco de
la Ley Nacional Nº 17.622 y de la Ley Provincial Nº
707;

Que atento a ello se hace necesario ratificar el cita-
do Convenio celebrado �ad-referéndum� de este Po-
der Ejecutivo;

Que el mismo ha sido aprobado por Resolución Nº
18/08 de la Secretaría de Política Económica del Mi-
nisterio de Economía y Producción de la Nación;

Que a fojas 12 la Tesorería General de la Provincia
certifica el ingreso de PESOS SESENTA Y TRES MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO ($ 63.874.-)
con fecha 24 de Enero del año 2008;

Que a fin de posibilitar su utilización, resulta ne-
cesaria la incorporación de dichos recursos al Presu-
puesto en vigencia;

Que el Art ículo 15º de la Ley Nº 2952 faculta al
Poder Ejecutivo a realizar incorporaciones de recur-
sos, con la única limitación de no alterar el equilibrio
del Balance Preventivo Financiero;

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 07/08, emiti-
do por Asesoría Letrada, obrante a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.- RATIFÍCASE en todas sus partes el
Convenio Ampliatorio suscripto con fecha 7 de Di-
ciembre del año 2007, entre el Instituto Nacional de
Estadística y Censos, representado por su Directora
Licenciada Ana María EDWIN por  una parte y, por
la otra la Dirección Provincial de Estadística y Cen-
sos de la Provincia de Santa Cruz, representada por
su titular Licenciada Silvina del Valle CORDO BA, el
que tiene por objeto establecer una cooperación téc-
nica y financiera, el cual forma parte integrante del
presente.-

Art ículo 2°.- INCREMÉNTASE en la suma de
PESOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
SETENTA Y CUATRO ($ 63.874.-) el total del Fi-
nanciamiento del Presupuesto de Gastos y Cálculo
de Recursos 2008 Prórroga del Ejercicio 2007 (Ad-
ministración Central), conforme al detalle que figura
en la Planilla Anexo II que forma parte integrante del
presente.-

Art ículo 3º.- AMPLÍASE por la suma de PESOS
SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA Y CUATRO ($ 63.874.-) el total de gastos del
ANEXO: Ministerio de la Secretaría General de la
Gobernación - ITEM: INDEC - Dirección Provincial
de Estadística y Censos - CARÁCTER - FINALI-
DAD - FUNCIÓN - SECCIÓN - SECTOR y PAR-
TIDA PRINCIPAL que se detallan en la Planilla que
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como Anexo III, forma parte integrante del presente
y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo 4°.- Por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, Tribunal de Cuentas y la Con-
taduría General de la Provincia, se transferirán los
fondos a la Dirección Provincial de Estadísticas y
Censos, a fin de dar cumplimiento en tiempo y for-
ma a los compromisos emergentes del citado Conve-
nio.-

Art ículo 5°.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos de la Secretaría General de la Gobernación
y de Gobierno a cargo del Despacho de Economía y
Obras Públicas.-

Art ículo 6°.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Subsecretaría de Planea-
miento y de la Función Pública, Dirección Provin-
cial de Estadística y Censos y Dirección General de
Administración) a sus efectos, tomen conocimiento
Dirección Provincial de Presupuesto del Ministerio
de Economía y Obras Públicas, Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y,
cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
Dr. Carlos Gustavo Neyro

________

DECRETO  Nº 411

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-

V I S T  O :
El Expediente MSGG-N° 315.930/08; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se tramita la ratificación del

Convenio Ampliatorio suscripto entre la Dirección
Provincial de Estadística y Censos de la Provincia de
Santa Cruz, representada por su titular Licenciada
Silvina del Valle CO RDO BA por una parte y, por la
otra el Instituto Nacional de Estadística y Censos,
representado por su titular Licenciada Ana María
EDWIN, el cual forma parte integrante del presente;

Que dicho Convenio tiene como objeto establecer
una cooperación técnica y financiera a efectos de
ampliar las tareas del suscripto oportunamente y
que fuera aprobado por Resolución SPE-Nº 69/07 y
el día 1º de Octubre de 2007 ratificado por Resolu-
ción SPE-Nº 282/07, para llevar adelante la Encuesta
de Ocupación Hotelera y Registro 2007;

Que el mismo fue celebrado en el marco de la Ley
Nacional Nº 17.622 y de la Ley Provincial Nº 707;

Que atento a ello se hace necesario ratificar el cita-
do Convenio celebrado �ad-referendum� de este Po-
der Ejecutivo;

Que el citado ha sido aprobado por Resolución
Nacional Nº 08/08 de la Secretaría de Política Econó-
mica del Ministerio de Economía y Producción de la
Nación;

Que a los afectos de hacer frente a los gastos que
demanda el Convenio, la Administración Nacional
transferirá, la suma total de PESO S VEINTISÉIS
MIL SEISCIENTO S CUATRO  ($ 26.604.-);

Que a fojas 6, la Tesorería General de la Provincia
certifica que con fecha 25 de Enero del año 2008,
ingresó a la cuenta Fondos Nacionales, la suma de
PESO S VEINTISÉIS MIL SEISCIENTO S CUA-
TRO  ($ 26.604.-), en concepto de Resolución Na-
cional Nº 08/07;

Que a fin de posibilitar su utilización, resulta ne-
cesaria la incorporación de dichos recursos al Presu-
puesto en vigencia;

Que el Art ículo 15 de la Ley Nº 2952 faculta al
Poder Ejecutivo a realizar incorporaciones de parti-
das específicas necesarias para afrontar erogaciones
originadas en  la adhesión a Leyes, Decretos o Con-
venios Nacionales;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T  A :

Art ículo 1°.-  RATIFÍCASE  en  todas  sus  partes
el Convenio Ampliatorio suscripto entre la Direc-

ción  Provincial  de Estadística y Censos de la Pro-
vincia de Santa Cruz, representada por su titular Li-
cenciada Silvina del Valle CO RDO BA por una parte
y, por la otra el Instituto Nacional de Estadística y
Censos, representado por su titular Licenciada Ana
María EDWIN, el cual forma parte integrante del
presente, con el objeto de establecer una cooperación
técnica y financiera.-

Art ículo 2°.- INCREMÉNTASE en la suma de
PESO S VEINTISÉIS MIL SEISCIENTO S CUA-
TRO  ($ 26.604.-) el total del Financiamiento del Pre-
supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos 2008 -
Prórroga del Ejercicio 2007 (Administración Central),
conforme al detalle que figura en la Planilla que como
ANEXO II forma parte integrante del presente, y en
un todo de acuerdo con los considerandos.-

Art ículo  3º.- AMPLÍASE en la suma de PESO S
VEINTISÉIS MIL SEISC IENTO S CUATRO
($  26 .604. -) el total de gastos del ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
INDEC: Dirección Provincial de Estadísticas y Cen-
sos, CARÁCTER, FINALIDAD, FUNCIÓN, SEC-
CIÓN, SECTOR y PARTIDA PRINCIPAL, que se
detallan en la Planilla que como ANEXO III, que
forma parte integrante del presente y en un todo de
acuerdo a los considerandos.-

Artículo 4º.- Por Tesorería General de la Provincia,
previa intervención de la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación, Tribunal de Cuentas y la Con-
taduría General de la Provincia, se transferirán los
fondos a la Dirección Provincial de Estadísticas y
Censos, a fin de dar cumplimiento en tiempo y forma
a los compromisos emergentes del citado Convenio.-

Art ículo 5º.- El presente Decreto será refrendado
por los señores Ministros Secretarios en los Depar-
tamentos de la Secretaría General de la Gobernación
y de Gobierno a cargo del Despacho de Economía y
Obras Públicas.-

Art ículo 6°.- PASE al Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación (Subsecretaría de Planea-
miento  y  de  la  Función  Pública y Dirección Provin-
cial de Administración) a sus efectos, tomen  conoci-
miento Dirección Provincial de Presupuesto del Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas, Contadu-
ría General, y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín
Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Ingº. Gustavo Ernesto Martínez
Dr. Carlos Gustavo Neyro

________

DECRETOS
SINTETIZADOS

DECRETO  Nº 406

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente GOB-Nº 110.164/08.-

DECLARAR DE INTERES PROVINCIAL la rea-
lización de las  �Jornadas Patagónicas de Defensorías
Públicas� las que se llevarán a cabo en la localidad de
El Calafate, entre los días 12 y 14 de Marzo de 2008.-

________

DECRETO  Nº 407

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expedientes MAS-Nros. 213.672/07 y 213.712/07.-

RECO NO CER y ABO NAR, los servicios pres-
tados como personal contratado en la modalidad de
Locación de Servicios sujeto a las disposiciones pre-
vistas por el Régimen de Contrataciones de personal
aprobado por Decreto Nº 2996/03, quienes cumplie-
ron servicios como médicos residentes de cuarto año
(4) - especialidad Tocoginecología en el Hospital Re-
gional  de  Río  Gallegos  dependiente de la Subsecre-
taría de Salud Pública del Ministerio de Asuntos So-
ciales a favor de la señora Claudia Fernanda ALVA-
RENGA (D.N.I. Nº 23.964.909) y del señor Pablo
Javier GAMBARINI (Clase  19 76 -  D.N.I. Nº
25.296.108), por el período comprendido entre el día

1º de Junio y hasta el día 31 de Diciembre del año
2007, ambos con una remuneración mensual equiva-
lente a una (1) Categoría 20 - Agrupamiento: �A� -
Grado II - Régimen Horario: 35 Horas Semanales,
según lo previsto por la Ley Nº 1795 - CARRERA
PROFESIONAL SANITARIA.-

APROPIAR, al presente ejercicio financiero la suma
de PESOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO CON SESENTA Y  DOS
CENTAVOS ($ 78.295,62) la que será afectada con
cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales -
ITEM: Salud Pública - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Salud - SUBFUNCIÓN: Medicin a
Asistencial - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Operación -  PART IDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Temporario - PARTIDAS SUBPARCIALES:
Retribuciones del Cargo,  Contribuciones Patronales,
Complementos y Sueldo Anual Complementario, del
Ejercicio 20 08, Pró rroga de Presup uesto 2 007,
facultando al Ministerio de Asuntos Sociales a efec-
tuar - previa intervención de la Contaduría General
de la Provincia - las liquidaciones respectivas de lo
que se deberá abonar a ambos profesionales por el
período mencionado en el Artículo precedente, to-
mando en consideración los descuentos de Ley que
debieran deducirse, y al posterior pago de los montos
resultantes.-

AUTO RIZAR en los términos del Artículo 2º del
Decreto Nº 846/04 la renovación del Contrato de
Locación de Servicios enmarcados en el Decreto Nº
2996/03 por el período comprendido entre el día 1º
de Enero y hasta el día 31 de Mayo del año 2008 de
los siguientes Profesionales: señora Claudia Fernanda
ALVARENGA (D.N.I. Nº 23.964.909) y señor Pablo
Javier  GAMBARINI (Clase 1 976 - D.N. I. Nº
25.296.108), quienes cumplirán servicios como mé-
dicos residentes de cuarto año (4º) - especialidad
Tocoginecología en el Hospital Regional de Río Ga-
llegos dependiente de la Subsecretaría de Salud Públi-
ca del Ministerio de Asuntos Sociales, ambos con
una remuneración mensual equivalente a una (1) Ca-
tegoría 20 - Agrupamiento: �A� - Grado II - Régimen
Horario: 35 Horas Semanales, según lo previsto por
la Ley Nº 1795 - CARRERA PROFESIONAL SA-
NITARIA.-

FACÚLTASE  al  Ministerio  de  Asuntos  Sociales
a Suscribir y a Aprobar el respectivo Contrato de Lo-
cación  de Servicios, debiendo incluir la imputación
preventiva del gasto que demandará la atención del
mismo, tomando la debida intervención las áreas com-
petentes del Ministerio de Economía y Obras Públi-
cas.-

________

DECRETO  Nº 408

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MAS-Nº 208.506/07 (Tres Cuerpos).-

MO DIFÍCASE el Art ículo 1º del Decreto Nº 3242
de fecha 11 de Octubre de 2007, donde dice: ��Li-
citación Pública Nº 35-06�� deberá decir: ��Lici-
tación Pública Nº 35-07��.-

________

DECRETO  Nº 412

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente CAP-Nº 484.378/07.-

RECO NOCER, APRO PIAR al presente ejercicio
financiero y ABO NAR la diferencia resultante entre
lo percibido en Categoría 16 - Agrupamiento: Admi-
nistrativo y lo que debió percibir en el cargo de Direc-
tora de Conservación de Suelos dependiente del Con-
sejo Agrario Provincial durante el Período compren-
dido entre el día 1º de Enero y hasta el día 13 de
Mayo del año 2007, a favor de la agente de Planta
Permanente - Agrupamiento: Administrativo - Cate-
goría 22, señora Rosa Beatriz O RTEGA (D.N.I. Nº
16.029.609).-
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AFECTAR la suma de PESO S SEIS MIL CIEN-

TO  SES ENTA Y SIETE C O N C UARENTA Y
NUEVE CENTAVO S ($ 6.167,49) al ANEXO: Mi-
nisterio de Economía y Obras Públicas - ITEM: Con-
sejo Agrario Provincial - CARÁCTER: Administra-
ción Central - FINALIDAD: Servicios Económicos -
FUNCION: Agricultura, Ganadería y Recursos Na-
turales Renovables - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Permanente - PARTIDA SUBPARCIAL: Retri-
bución del Cargo ($ 4.903,88) - Sueldo Anual Com-
plementario ($ 345,04) - Contribuciones Patronales
($ 918,57), del Ejercicio 2008 - Prórroga del Presu-
puesto 2007.-

________

DECRETO  Nº 413

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expedientes CPS-Nros. 250.181/02, 263.981/07.-

PASE a situación de Retiro Voluntario, a partir del
día 1° de Mayo del año 2008,  al Suboficial Mayor de
Policía, don Néstor Alejandro RO BINSO N (Clase
1962 - D.N.I. N° 16.616.845), de acuerdo a lo esta-
blecido en el Art ículo 19° de la Ley N° 1864, modifi-
cado por el Art ículo 1° de la Ley N° 2099 y Artículos
21° y 23º de la Ley N° 1864.-

________

DECRETO  Nº 414

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expedientes MG-Nros. 587.912/08, 587.931/08

y 587.933/08.-

RATIFICAR en todos sus términos las Disposi-
ciones DPADyCG-Nros. 024/08, 023/08 y 022/08,
emanada por la Dirección Provincial de Administra-
ción, Despacho y Control de Gestión del Ministerio
de Gobierno, mediante las cuales se aprobó el gasto,
por la suma total de  PESOS DO S MIL Q UINIEN-
TO S SESENTA Y CINCO  CO N O CHENTA Y
TRES CENTAVO S ($ 2.565,83), en concepto de
cancelación de Facturas presentadas al cobro por
DISTRIGAS S.A., MUNICIPALIDAD DE CALE-
TA OLIVIA Y CAMUZZI GAS DEL SUR, por los
servicios correspondientes al período  de Noviembre
a  Diciembre  del  año  2007,  brindados  a dependen-
cias del Ministerio de Gobierno.-

APRO PIAR  al presente Ejercicio Financiero la
suma total de PESO S DO S MIL Q UINIENTO S
SESENTA Y CINCO  CO N O CHENTA Y TRES
CENTAVO S ($ 2.565,83.-).-

________

DECRETO  Nº 415

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente JP-N° 778.965/07.-

DAR DE BAJA a partir del día 14 de Diciembre de
2007, a la Cadete de Primer Año de la Escuela de
Policía �Comisario Inspector Eduardo Victoriano
Taret�,  Daiana Johan a MANSILLA (D.N. I.N°
32.415.353), con situación de revista en el ANEXO:
Ministerio de Gobierno - ITEM: Policía Provincial -
CARÁCTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios de Seguridad - FUNCIÓN: Seguri-
dad Interior - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECT OR: Op eració n - PARTIDA PRINCIPAL:
Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL: Perso-
nal Perman ente - PARTIDAS SUBPARCIALES:
Retribución del Cargo � Sueldo Anual Complemen-
tario, del Ejercicio 2008, Prórroga del Presupuesto
2007.-

________

DECRETO  Nº 416

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MG-Nº 586.761/07.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Decre-
to Nº 3831/07, donde dice: ��quien cumplirá fun-

ciones en el ámbito de la Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad So cial del citado Ministerio�� deberá
decir: �� quien cumplirá funciones en el ámbito de
la Secretaría de Estado de Derechos Humanos de-
pendiente del Ministerio de Gobierno��.-

________

DECRETO  Nº 417

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expedientes MG-Nros. 587.925/08, 587.932/08,

587.926/08 y 587.965/08.-

RATIFICAR en todos sus términos las Disposi-
ciones DPADyCG-Nros. 012/08, 014/08, 013/08 y
015/08, emanadas por la Dirección Provincial de Ad-
ministración, Despacho y Control de Gestión del
Ministerio de Gobierno, mediante las cuales se apro-
bó el gasto, por la suma total de PESO S UN MIL
TRESCIENTO S SESENTA Y CUATRO  CO N
CINCUENTA Y DO S CENTAVO S ($ 1.364,52),
en concepto de cancelación de Facturas presentadas
al cobro por la MUNICIPALIDAD DE LAS HE-
RAS, DISTRIGAS S.A., SERVICIOS PUBLICOS
SOCIEDAD DEL ESTADO y  CAMUZZI GAS
DEL SUR, por los servicios correspondientes al pe-
ríodo de Agosto a Diciembre de 2007, brindados a
dependencias del citado Ministerio.-

APRO PIAR   al   presente  Ejercicio  Financiero  la
suma de PESO S UN MIL TRESCIENTO S SE-
SENTA Y CUATRO  CO N CINCUENTA Y DO S
CENTAVO S ($ 1.364,52), en razón de tratarse de
un gasto originado en Ejercicio vencido.-

________

DECRETO  Nº 418

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MAS-Nº 214.751/08.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución
Ministerial MAS-Nº 356 de fecha 14 de Febrero del
año 2008, emanada por el Ministerio de Asuntos
Sociales.-

RECO NO CER y APRO PIAR al Ejercicio vigen-
te, la suma total de PESOS QUINIENTOS SETEN-
TA Y SEIS ($ 576.-) en concepto de Servicio de
publicaciones de aviso de Licitación Pública Nº 44/07
�Adquisición de Equipamiento Médico para el ser-
vicio de Otorrinolaringología con destino al Hospital
Regional de Río Gallegos, durante los días 8 y 9 de
Noviembre de 2007.-

________

DECRETO  Nº 419

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MAS-Nº 214.755/08.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución
Ministerial MAS-Nº 357 de fecha 14 de Febrero del
año 2008, emanada por el Ministerio de Asuntos
Sociales.-

RECO NO CER y APROPIAR al Ejercicio vigen-
te, la suma total de PESOS TRES MIL QUINIEN-
TOS VEINTE CON SEIS CENTAVOS ($ 3.520,06),
por Factura Nº 00000000406176520080114 - Clien-
te Nº 4061765, en concepto de Servicio Telefónico
brindado a distintas áreas dependientes de ese Orga-
nismo, durante el mes de Diciembre del año 2007.-

________

DECRETO  Nº 420

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MAS-Nº 214.683/08.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución
Ministerial MAS-Nº 386 de fecha 14 de Febrero del
año 2008, emanada por el Ministerio de Asuntos
Sociales.-

RECO NO CER y APROPIAR al Ejercicio vigen-
te, la suma total de PESOS CUATRO MIL NOVE-

CIENTOS VEINTE ($ 4.920.-) en concepto de las
modalidades de tratamiento ambulatorio y centro de
día y acompañamiento terapéutico, brindado a pa-
cientes derivados durante el mes de Diciembre del año
2007.-

________

DECRETO  Nº 421

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MAS-Nº 214.682/08.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución
Ministerial MAS-Nº 354 de fecha 14 de Febrero del
año 2008, emanada por el Ministerio de Asuntos So-
ciales.-

RECO NO CER y APRO PIAR al Ejercicio vigen-
te, la suma total de PESOS DOS MIL QUINIEN-
TOS QUINCE ($ 2.515.-) en concepto de Servicio de
Alojamiento y Comedor brindado a pacientes deriva-
dos del Interior Provincial, durante el mes de Diciem-
bre del año 2007.-

________

DECRETO  Nº 422

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MAS-Nº 214.752/08.-

RATIFICAR, en todas sus partes la Resolución
Ministerial MAS-Nº 355 de fecha 14 de Febrero del
año 2008, emanada por el Ministerio de Asuntos So-
ciales.-

RECO NO CER y APRO PIAR al Ejercicio vigen-
te, la suma total de PESO S CUATRO CIENTO S
VEINTICUATRO  CO N TREINTA Y DO S CEN-
TAVO S ($ 424,32.-), en concepto de publicación de
aviso de Licitación Pública Nº 44-07 �Adquisición de
Sistema de Potenciales evocados Auditivos para el
Servicio de Otorrinolaringología�, con destino al Hos-
pital Regional de Río Gallegos, Segundo Llamado.-

________

DECRETO  Nº 423

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expedientes MSGG-Nros. 315.904/08, 315.757/08.-

RATIFICAR en todas sus part es las Resolucio-
nes MSGG-Nro s.102  y 10 3/08  eman adas del Mi-
nister io Secretaría General de la Go bernación , me-
diante las cuales se r econo cen y  aprueban diversos
gastos durante el año 2007, por la suma total de PE-
SO S CIENTO  CUARENTA Y CINCO  MIL CIEN-
TO  DO CE CO N CUARENTA Y SIETE CENTA-
VO S ($ 145.112,47.-) a favor de las firmas Empresa
Yacimientos Petrolíferos Fiscales y SILVIA ELENA
SALDIVIA Servicio Integral de Limpieza.-

APRO PIAR al presente Ejercicio Financiero la
suma de PESO S CIENTO  CUARENTA Y CINCO
MIL CIENTO  DO CE CO N CUARENTA Y SIETE
CENTAVO S ($ 145.112,47.-).-

________

DECRETO  Nº 424

RIO GALLEGOS, 03 de Marzo de 2008.-
Expediente MG-Nº 587.664/07.-

MO DIFICAR en sus partes pertinentes el Art ícu-
lo 2º del Decreto Nº 068/08, donde dice: ��SEC-
CION: Erogaciones de Capital � PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Transferencia a Personas�� deberá decir:
��SECCION: Erogaciones Corrientes � PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayuda Social a Personas��.-

________

DECRETO  Nº 425

RIO GALLEGOS, 04 de Marzo de 2008.-
Expediente MSGG-316.091/08.-

O TORGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión, por la
suma de PESO S TRES MIL DO SCIENTO S SE-
SENTA ($ 3.260.-) a favor de la señora Silvia LES-
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CANO  (DNI. Nº 18.774.327) de esta ciudad, desti-
nado a solventar los gastos que le demandará el tras-
lado aéreo de los restos de su extinto hermano Rodolfo
Mario LESCANO .-

EL GASTO  que demande el cumplimiento de lo
dispuesto en el Art ículo anterior, será atendido con
cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría General
de la Gobernación � ITEM: Ministerio � CARAC-
TER: Administración Central � FINALIDAD: Ser-
vicios Sociales � FUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social � SUBFUNCION: Promoción y Asisten-
cia Social sin Discriminar � SECCION: Erogaciones
Corrientes � SECTOR: Transferencias � PARTIDA
PRINCIPAL: Tran sferencias � PARTIDA PAR-
CIAL: Transferencias al Sector Privado para Finan-
ciar Gastos Corrientes � PARTIDA SUBPARCIAL:
Ayudas Sociales a Personas, del Ejercicio 2008, Pró-
rroga del Presupuesto 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de la Contaduría General y la
Dirección Provincial de Administración del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, a la
señora Silvia LESCANO  (DNI. Nº 18.774.327) de
esta ciudad, la suma indicada en el Art ículo 1º, con
cargo a rendir cuenta documentada de su inversión.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 045
PROYECTO  Nº 160/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
la transmisión radial del programa �Apuntalando Tra-
diciones�, y el espectáculo nacional de Jineteada y
Folclore de �Jesús María 2009�, que se transmitirá a
través de este programa que se emite por LU14. Este
evento se desarrollará durante la primer y segunda
semana del mes de Enero de 2009, desde la provincia
de Córdoba.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
045/08.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof . DANIEL ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 046
PROYECTO  Nº 164/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial,
�24 horas de emergencia� que organiza el Radio Club
Río Gallegos LU1XA, con entrega de certificados,
los días 10 y 11 de Mayo del presente año.

Artículo 2º.- MANIFESTAR su Beneplácito por
el LVII Aniversario de la conformación del �Radio
Club Río Gallegos LU1XA�, que mantiene nucleados
a todos los radioaficionados de Río Gallegos y zonas
aledañas, a conmemorarse el día 11 de Mayo del pre-
sente año.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-

vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
046/08.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof . DANIEL ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 047
EXPTE. Nº 25235/07
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- APRUEBASE la Resolución Nº 718/
2007 de Presidencia de la Honorable Cámara de Di-
putados, con fecha 17 de Diciembre de 2007.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
047/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof . DANIEL ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 048
PROYECTO  Nº 066/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DIRIGIRSE al Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social de la Nación, que a través de la
Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales; se
realice el llamado a convocatoria a elecciones en la
Asociación de Empleados de la Administración Pú-
blica Provincial (APAP).-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
048/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof . DANIEL ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 049
PROYECTO  Nº 074/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial que por intermedio de Servicios Públicos So-
ciedad del Estado, disponga el estudio y análisis de

factibilidad, para la construcción de un Acueducto de
menor porte, desde la Estancia �Tres Hermanas�,
que dista 20 Km. de las localidades de Jaramillo y
Fitz Roy.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Servicios Públicos Sociedad del Esta-
do, dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVE-
SE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
049/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof . DANIEL ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 050
PROYECTO  Nº 075/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a las autoridades del
Banco de la Nación Argentina, el estudio y factibilidad
para la instalación y apertura de una sucursal de esa
ent idad bancaria en la localidad de Go bernador
Gregores.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
050/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof . DANIEL ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 051
PROYECTO  Nº 081/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Ministerio Secreta-
ría General de la Gobernación que a través de la Di-
rección Provincial de Aeronáutica, sirva de apoyatu-
ra logística y económica, a aeroclubes legalmente cons-
t ituidos en todo el territorio provincial, con el objeto
de instaurar corredores aéreos para traslado de co-
rrespondencia, documentación y personas con fines
sociales y sanitarios.-

Artículo 2º.- REQ UERIR  a la Dirección Provin-
cial de Aeronáutica, sirva de apoyatura técnica y con-
venga específicamente con los aeroclubes de Puerto
San Julián, Comandante Luis Piedra Buena y Puerto
Santa Cruz su funcionalidad en cuando a tareas de
instrucción de vuelo y mantenimiento de aeronaves.-

Artículo 3º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Na-
cional que, a través de la Autoridad de Aplicación de
la Ley 17.285, analice la factibilidad de autorizar a
los aeroclubes habilitados en el ámbito de la provin-
cia de Santa Cruz, a realizar vuelos turísticos inter-
provinciales en el marco de lo dispuesto en el Artícu-
lo 234 de dicha norma, considerando la falta de co-
bertura aérea estatal y privada en dichas rutas.-

Artículo 4º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, dése al Bole-
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t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
051/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Pro f.  DANIEL  ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 052
PROYECTO  Nº 084/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Pro-
vincial, estudie la posibilidad de crear un Puesto Sa-
nitario y Policial en el Paraje Lemarchand de nuestra
Provincia.-

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
052/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Pro f.  DANIEL  ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

RESO LUCIO N Nº 053
PROYECTO  Nº 088/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Subsecretaría de
Gobierno, dependiente del Ministerio de Gobierno
de la provincia de Santa Cruz, disponga a la mayor
brevedad, la implementación del acuerdo pertinente
con el Registro Nacional de las Personas, que permi-
ta abonar el sellado necesario para el cambio de domi-
cilio  en las oficinas de Registros Civiles de las loca-
lidades de la provincia de Santa Cruz.-

Artículo 2º.- INSTAR en ese mismo sentido, a
que las partes intervinientes agoten todas las accio-
nes necesarias para permitir otros canales o disposi-
tivos de pago, como el de Internet, cajeros automáti-
cos, con formularios previstos para tal fin, con el
propósito de agilizar las tramitaciones, tanto para
los solicitantes, como para las oficinas públicas.-

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Ministerio de Gobierno de la provin-
cia de Santa Cruz, Subsecretaría de Gobierno de la
provincia de Santa Cruz, Registro Nacional de las
Personas, Municipalidades y Honorables Concejos
Deliberantes de la provincia de Santa Cruz, solicitan-
do su adhesión, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
053/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Pro f.  DANIEL  ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

C.A.P.
RESO LUCIO N Nº 233

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 102.864/28.-

AUTORIZAR al señor Detlev Dietrich BRAN-
DT, L.E. Nº 7.315.307, adjudicatario en venta de la
superficie aproximada de 20.000 has., ubicada en la
parte Noroeste de la legua �b�, del lote 16, parte
Noreste lote 15 y parte Noreste lote 14 de la Frac-
ción D y lote 12 Fracción C, ambos de la Sección XI,
de esta Provincia, donde funciona el Establecimiento
Ganadero �El Trébol�, a transferir mediante Escritu-
ra Pública todos los derechos y obligaciones que tie-
ne y le corresponden sobre las mencionadas tierras,
a favor de los señores , Andrés Adrián FREILE, D.N.I.
Nº 26.272.288; Christian Román FREILE, D.N.I.
Nº 23.439.628 y la señora Karina Anahí FREILE,
D.N.I. Nº 21.355.415.-

DEJAR ACLARADO que al momento de pre-
sentar la Escritura Pública, la misma deberá estar
acompañada del comprobante de pago del arancel en
concepto de transferencia de tierras fiscales, equiva-
lente a un módulo por cada 100 has. (cada módulo
equivale el precio de un litro de gas-oil), de acuerdo a
lo dispuesto por Resolución Nº 602/90, dictada por
este Organismo.-

ESTABLECER que los interesados deberán hacer
efectuar la mensura, la que una vez registrada ante la
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta su-
perficie y ubicación de las t ierras.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

RESO LUCIO N Nº 234

RIO GALLEGOS, 23 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 485.227/91.-

ACEPTAR, Escritura Pública Nº 09, de fecha 08
de Enero de 2007, pasada ante el Escribano Raúl
Gastón IGNAO, titular del Registro Notarial Nº 45,
con asiento en la ciudad de Caleta Oliva, por la cual
el seño r Dam ián  Enrique MOSCA,  D.N.I . Nº
4.644.294, vende a favor de la señora Silvina Alejan-
dra GONZALEZ D.N.I. Nº 21.420.069, todas las
mejoras ubicadas en el paraje Tellier, determinado
como solares g,h,l,j,k,l,m,n,o y p, de la Manzana Nº
10 compuesto por una superficie total de seis mil
metros cuadrados (6.000 m2), con todo lo edificado,
clavado, plantado y adherido al suelo.-

RECONOCER como única titular de la adjudica-
ción en venta de la t ierra mencionada en el artículo
anterior, a la señora Silvina Alejandra GONZALEZ,
con todos los derechos y obligaciones que la ley le
otorga.-

DEJAR ACLARADO que la interesada deberá
dar cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Nº
004, Art ículos 2º y 3º, de fecha 2 de Abril de 2003,
emanado del Honorable Directorio de este Consejo
Agrario Provincial.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

RESO LUCIO N Nº 247

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 482.730/90.-

RESERVAR, con las mejoras enclavadas en el lu-
gar con fines de Utilidad Pública a favor del Consejo

Agrario Provincial, con destino al emplazamiento de
la Delegación, la superficie aproximada de cuatrocien-
tos cincuenta metros cuadrados (450,00 m2), ubicada
en la Parcela � j�, y la superficie aproximada de cua-
trocientos cincuenta metros cuadrados (450,00 m2),
ubicada en la Parcela �k�, ambas de la Manzana 8 del
pueblo Hipólito Yrigoyen de esta Provincia, de acuer-
do a lo detallado en los considerandos del presente
instrumento legal.-

Los interesados deberán hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta su-
perficie y ubicación de las t ierras.-

Dra. SILVIA G. BATAREV
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.

Expediente IDUV N° 023.029/233/2007.-

DEJAR SIN EFECTO la preadjudicación de la
unidad habitacional identificada como Casa Nº 52 co-
rrespondiente a la Obra  �PLAN 134 VIVIENDAS
FO.NA.VI. EN 28 DE NOVIEMBRE� a favor de los
señores Carlos Enrique ARCE (DNI Nº 20.786.619)
y su grupo  familiar,  dispuesta  mediante  Resolución
IDUV Nº 0777 de fecha 02 de Octubre de 1991, por
los motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

RESOLVER todo contrato y/o instrumento legal
oportunamente suscripto entre el preadjudicatario y
este Instituto.-

ADJUDICAR EN VENTA una (1) unidad ha-
bitacional de tres  (3) dormitorios identificada como
Casa Nº 52 correspondiente a la Obra  �PLAN 134
VIVIENDAS FO.NA.VI. EN 28 DE NOVIEMBRE�
a favor de los señores Gustavo Enrique BARETTA
(DNI Nº 16.720.659) de nacionalidad argentina, naci-
do el 04 de Noviembre de 1964, de estado civil casado
en primeras nupcias con la señora Nancy Beatriz
RASPO (DNI Nº 17.070.701) de nacionalidad argen-
t ina, nacida el 13 de Noviembre de  1964 y su grupo
familiar por los motivos expuestos en los conside-
randos de la presente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el precio de venta de
la unidad habitacional descripta en el Punto 3º de la
presente se fija en la suma de PESOS CIENTO SE-
TENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCO CON
VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 172.605,26.-), el cual
será abonado por el Comprador conforme al Conve-
nio que individualmente suscriba con este Instituto.-

SUSCRIBIR la correspondiente Escritura Tras-
lativa de dominio hipotecario en primer grado a favor
de este Instituto de acuerdo a la normativa vigente.-

NOTIFICAR a los interesados por el Departamen-
to Despacho de los términos del presente instrumen-
to legal en el domicilio sito en el Art ículo 3º de la pre-
sente.-

REMITIR copia de la presente a la Municipalidad
de 28 de Noviembre, Departamento T ierras y Catas-
tro, para conocimiento de sus Autoridades y público
en general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1768

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2008.-
Expedient e IDUV N° 021.767/151/2007.-

RECTIFICAR parcialmente la Resolución N° 0179/08
en su P unto 3° donde dice: ��ADJUNTAR copia
de la present e al Boleto  de Compraventa oportuna-
mente suscripto  en t re las par t es�� deberá  decir

RESO LUCIO N Nº 1767

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2008.-
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� �SUSCR IB IR  l a  c or re sp on die nt e Escr it ur a
T raslat iva de Dominio a favor de la Señora Gladis del
Carmen RODRIGUEZ (DNI N° 13.582.946); por
los mot ivos expuestos en los considerandos de la
present e.-

________

RESO LUCION N° 1771

RIO GALLEGOS,  25 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 004.706/134/2007.-

TOMAR CONOCIMIENTO del cambio de nom-
bre de la señora Celmira Rosa CANCINO (DNI Nº
12.777.950) conforme a los antecedentes de los
considerandos de la presente.-

ADICIONAR la presente al Boleto de Compra-
venta referenciado como anexo del mismo.-

AUTORIZAR la correspondiente Escritura Tras-
lativa de Dominio a favor de los señores Mario Or-
lando CADIZ y Celmira Rosa CANCINO respecto
de la vivienda identificada como Casa Nº 299 corres-
pondiente al Plan: �499 Viviendas FO.NA.VI. en
Río Gallegos�.-

________

RESO LUCION N° 1772

RIO GALLEGOS, 25 de Abril de 2008.-
Expediente IDUV N° 023.550/54/2007.-

NO HACER LUGAR al Recurso Administrativo
de Reconsideración presentado en legal t iempo y
forma por e l señor Luis Alberto SOSA (DNI Nº
20.935.307), contra la Resolución IDUV Nº 0751/08,
por los motivos expuestos en los considerandos de
la presente.-

RATIFICAR en todos sus términos la Resolu-
ción IDUV N° 0751/2008 de fecha 13 de Febrero de
2008, mediante la cual se dispuso dejar sin efecto
por falta de ocupación la adjudicación de una (1)
unidad habitacional identificada como Casa Nº 83
correspondiente a la Obra: �PLAN 400 VIVIEN-
DAS FONAVI EN PICO TRUNCADO�.-

NOTIFICAR fehacientemente al señor Luis Al-
berto SOSA en el domicilio sito en Avenida Julio
Argentino Roca Nº 893 de esta ciudad Capital.-

ELEVAR las actuaciones al Ministerio de Econo-
mía y Obras Públicas de conformidad a lo estipulado
en el Art ículo 94 del Decreto Nº 181/79.-

________

RESO LUCIO N Nº 1874

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2008.-
Expediente IDUV Nº 021.767/151/2007.-

RECT IFICAR parcialmente el Punto 1° de la Re-
solución N° 1768 de fecha 25  de Abril de 2008, en
donde dice: ��SUSCRIBIR la correspondient e Es-
crit ura T raslat iva de dominio a favor de la Señora
Gladi s  de l  C a r me n  R OD R I GU E Z  ( D N I N º
13.582.943)��, deberá decir: ��SUSCRIBIR la
correspondient e Escrit ura Traslat iva de Dominio a
favor de la Señora Gladys del Carmen RODRIGUEZ
(DNI Nº 13.582.946)��, por los mot ivos expues-
t os en los considerandos de la present e.-

________

RESO LUCIO N Nº 1875

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2008.-
Expedient e IDUV Nº 021.766/18/1996.-

DESADJUDICAR  una  (1)  unidad  habit acional
de  dos  (2) dormitorios, ident ificada como Casa Nº
03 � Manzana N° 346-B correspondiente a la Obra:
�P LAN 132 VIVIENDAS EN RIO GALLEGOS�,
dispuest a a favor de la señora Mir t a Marcelina
VERON  (DNI Nº 13.664.264) y  su grupo familiar,
mediant e Resolución IDUV N° 2401/05, por los
mot ivos expuestos en los considerandos de la pre-
sent e.-

RESOLVER todo cont rato y/o  inst rumento legal
oportunamente suscripto  ent re los adjudicat arios y

est e Inst it uto .-
NOT IFICAR a los int eresados de los términos del

present e inst rumento legal en el domicilio  sit o  en el
P unto 1° de la present e.-

INT IMAR al grupo famil iar desadjudicado y/o
actuales ocupantes, a que en un plazo de no mayor a
diez (10) días corridos a part ir de la not ificación feha-
cient e de la present e, haga ent rega de las llaves de la
unidad habit acional mencionada en el P unto 1°, libre
de ocupantes y  enseres personales, en las oficinas de
la Dirección General de P romoción Social de la Vi-
vienda/IDUV, sit o  en calles Belgrano y Vilcapugio de
est a ciudad Capit al, bajo  apercibimiento de proceder
mediant e los mecanismos legales a nuest ro  alcance
para producir el desalojo.-

REMIT IR copia de la present e a la Municipalidad
de Río  Gallegos �  Depart amento T ierras y  Cat ast ro ,
para conocimiento de sus Autoridades y  público en
general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1876

RIO GALLEGOS, 05 de Mayo de 2008.-
Expediente IDUV N° 047.500/45/2007.-

DEJAR SIN EFECTO el Art ículo 7º de la Resolu-
ción IDUV Nº 0929/08, mediante el cual se dejó pen-
diente de Resolución la preselección dispuesta a fa-
vor de la señora Margarita Raquel MAYORGA VI-
LLA (DNI Nº 13.783.311) de una (1) unidad habi-
tacional de dos (2) dormitorios de la Obra: �PLAN
32 VIVIENDAS FEDERAL I EN GOBERNADOR
GREGORES�, por los mot ivos expuestos en los
considerandos de la presente.-

DECLARAR P ROCEDENTE la impugnación
impetrada en contra de la señora Margarita Raquel
MAYORGA VILLA (DNI Nº 13.783.311) y excluir-
la del listado de preselección, por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

NOTIFICAR  de los términos de la presente a la
involucrada en el domicilio identificado como calle
Belgrano Nº 409 de la localidad de Gobernador Gre-
gores.-

REMITIR por el Departamento Despacho, copia
de la presente a la Municipalidad y al Honorable
Concejo Deliberante de la localidad de Gobernador
Gregores, para conocimiento de sus Autoridades y
público en general.-

________

RESO LUCIO N Nº 1980

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.006/2008.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 04/2008 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �REDES DE INFRAESTRUCTURA
PROGRAMA PLAN FEDERAL II � SECTOR SAN
MARTIN EN RIO GALLEGOS�.-

PREADJUDICAR la Obra: �REDES DE INFRA-
ESTRUCTURA PROGRAMA PLAN FEDERAL
II � SECTOR  SAN  MARTIN  EN  RIO GALLEGOS�,
correspondiente  a  la Licitación Pública IDUV N°
04/2008 conforme al siguiente orden de prelación:

ORDEN EMPRESA O FERTA
     01 LOSCALZO Y DEL CUR-

TO S.R.L. $ 6.858.212,48.-
     02 AUSTRAL CONSTRUC-

CIONES S.A. $ 7.253.349,69.-
     03 JUAN FELIPE GANCE-

DO S.A. $ 7.310.401,23.-
ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-

tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Plie-
gos de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en

primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa LOSCALZO Y DEL CURTO S.R.L. y  re-
mitir copia de la presente al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 1981

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2008.-
Expediente IDUV Nº 050.506/2007.-

APROBAR el trámite de la Licitación Pública
IDUV Nº 82/2007 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: �REDES DE INFRAESTRUCTURA BA-
RRIOS IDUV PLAN FEDERAL  I  EN 28 DE NO-
VIEMBRE�.-

PREADJUDICAR la Obra: �REDES DE INFRA-
ESTRUCTURA BARRIOS IDUV PLAN  FEDE-
RAL  I  EN 28 DE NOVIEMBRE�,  correspondiente
a  la Licitación Pública IDUV N° 82/2007 conforme
al siguiente orden de prelación:

O RDEN EMPRESA O FERTA
     01 EDECO S.A. $ 7.953.252,30.-
     02 RODALSA S.A. $ 8.024.000,00.-
     03 ESCARABAJAL INGE-

NIERIA S.R.L. $ 8.092.000,00.-
ESTABLECER que el orden de prelación de ofer-

tas consignado en el Punto 2º operará en caso de que
la empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Plie-
gos de Licitación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la fecha de notificación fehaciente.-

DETERMINAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFICAR por el Departamento Despacho a la
Empresa EDECO S.A. y  remitir copia de la presente
al Bolet ín Oficial.-

________

RESO LUCIO N Nº 2060

RIO GALLEGOS, 15 de Mayo de 2008.-
Expediente IDUV Nº 051.133/2008.-

RATIFICAR la Circular Aclaratoria Nº 02 com-
plementaria de la Documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Pública IDUV Nº 12/2008,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �36 VI-
VIENDAS PARA TRABAJADORES DE Y.C.R.T.
EN RIO GALLEGOS�, la que forma parte integrante
de la presente como Anexo I de un (1) folio, por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

COMUNICAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV Nº 12/2008
tendiente a contratar la Obra: �36 VIVIENDAS PARA
TRABAJADORES DE Y.C.R.T. EN RIO GALLE-
GOS�, en los domicilios constituidos e inclúyase la
mencionada circular en los aún no vendidos.-

LICITACIO N PUBLICA  N° 12/2008
�36 VIVIENDAS PARA TRABAJADORES DE

Y.C.R.T. EN RIO GALLEGO S�
 CIRCULAR ACLARATO RIA Nº 2

ARTICULO  1º.-  MODIFICASE LA FECHA DE
APERTURA DE LA LICITACIO N PUBLICA Nº
12/IDUV/2008, PARA EL DIA 30 DE MAYO  DE
2008, A LAS 11:00 HS. EN SEDE IDUV � DO N
BO SCO  369 � EN RIO  GALLEGOS.-
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DECLARACIO N Nº 025
PROYECTO  Nº 072/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial el Proyecto denominado
�PASADO� (Potrok Aike lake Sediment Archive
Drilling Project), que consiste en la perforación del
archivo sedimentario de la laguna Potrok Aike, con el
objeto de obtener un registro de importancia geológica
global, para disponer de información continua sobre
las modificaciones climáticas y ambientales del pasa-
do, a desarrollarse desde el próximo mes de Septiem-
bre por DOSECC (Drilling, Observation and Sampling
of the Earths Continental Crust), con la participa-
ción de científicos argentinos y el amplio apoyo de la
Subsecretaría de Medio Ambiente de nuestra Provin-
cia.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
025/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 026
PROYECTO  Nº 073/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

Su Beneplácito por la iniciativa del Gobierno Pro-
vincial de crear, a través del Consejo Provincial de
Educación, la Escuela General Básica Nº 84 en la
localidad de Las Heras.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
Consejo Provincial de Educación, dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
026/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 027
PROYECTO  Nº 105/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la participación del Coro
Polifónico Municipal de Río Gallegos, en la �10º
Edición del Encuentro Internacional de Coros�, de-
nominado �Coral a Tres Banderas�, que se desarro-
llará entre los días 20 y 22 de Junio de 2008 en las
ciudades de Puerto Iguazú (Argentina), Foz do Iguacú
(Brasil) y Ciudad del Este (Paraguay).-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

DISPOSICION
S.R.T.

DISPOSICIONES
S.P. y A.P.

DISPO SICIO N Nº 167

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 403.368-MEyOP-07; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 532-SPyAP-07, se inició

sumario administrativo al señor ACIAR Carlos, DNI
Nº 24.091.798, oportunidad en que fuera detectado
por personal de la Subsecretaría de Pesca y Activida-
des Portuarias, pescando sin el permiso habilitante y
en época de veda, con fecha 15 de Septiembre de
2007, en el establecimiento ganadero Glencross, río
�Gallegos�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 14, de los
cargos y plazos para el ejercicio de su defensa, se
halla confeso al vencimiento de los mismos, en el
marco del Art. 67 del Decreto 195/83 al no presentar
descargo;

Que la Disposición Nº 322-SPyAP-06, aprueba el
Reglamento General de Pesca Deportiva Continental
Patagónica y el Anexo 1º y 2º temporada 2006/2007,
indicando la apertura y su cierre, la cual consta entre
el período 01-11-06 al 01-05-07 inclusive, advirtien-
do las excepciones del listado alfabético, que encua-
dra al río �Gallegos� con fecha de apertura el día 15-
10-06 cerrando la misma el 01-05-07;

Que la Ley Provincial de Pesca Nº 1464, su Decre-
to Reglament ario Nº 195/83, expresa en su AR-
TICULO 6º: �La licencia de pesca deportiva...� � ...y
caducará automáticamente, al vencer el período por el
cual fue extendida o al declararse la veda por parte de
la Autoridad de Aplicación�;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
67-AL-SPyAP-08, procede la aplicación de sanción
multable al señor ACIAR Carlos, DNI Nº 24.091.798,
incurso en el Art. 57º Inc. 1) punto 1.2 y sobreseer el
punto 1.1 del Decreto 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464 y 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.- CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 532-SPyAP-07, al señor
ACIAR Carlos, DNI Nº 24.091.798, hallándose con-
feso de la infracción imputada al Art. 57º Inc.1) punto
1.2 y sobreseer el punto 1.1 del Decreto 195/83, con
fecha 15 de Septiembre de 2007, por lo expresado en
los considerandos.-

2º.- SO BRESEER al señor ACIAR Carlos, de los
cargos imputados en el Art. 57º Inc.1) punto 1.1 (pes-
car sin el permiso habilitante) del Decreto 195/83,
por lo expresado en los considerandos.-

3º.- SANCIO NAR al señor ACIAR Carlos, con
multa de PESOS SETENTA Y UNO CON VEINTI-
SÉIS CENTAVOS ($ 71,26) por pescar en época de
veda, falta tipificada en el Art. 57º Inc.1) punto 1.2
del Decreto 195/83.-

4º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor ACIAR Carlos mediante Boletín Oficial, quien ya
abonó la multa impuesta al Fondo Provincial de Pesca
�Cuenta Nº 921.761-1 Banco Santa Cruz.-

5º.- TO MEN CO NO CIMIENTO : Dirección Pro-

mio.-
3º.- REGISTRESE, comuníquese la presente a

quien corresponda y cumplido ARCHIVESE.-

C.P. STELLA MARIS ALDAZ
Subsecretaria de Recursos Tributarios

Provincia de Santa Cruz
________

DISPO SICIO N Nº 011

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2008.-

VISTO  Y CONSIDERANDO :
La liquidación elevada a esta Subsecretaría por el

Dpto. Liquidaciones dependiente de la Inspección
General de este Organismo y que fuera practicada al
Contribuyente ESTEVEZ NESTO R EDUARDO
(01/6668), conforme al Acta de Comprobación Nº
000732, que forma parte del Expediente  Nº 537-
DIG.- 2008.-

POR ELLO :
Y en uso de las facultades que le son propias:

LA SUBSECRETARIA DE
RECURSO S TRIBUTARIO S

D I S P O  N E :

1º.- APRUEBASE la liquidación practicada por el
Dpto. Liquidaciones con fecha 07/04/2008, al Con-
tribuyente del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos
NESTO R EDUARDO  ESTEVEZ (01/6668), con
domicilio en la calle AVDA. RO CA Nº 862 de la
Ciudad de RIO  GALLEGO S , en la suma de pesos:
CIENTO  O CHENTA Y CUATRO  MIL CIENTO
DO S CO N TRECE CENTAVO S ($ 184.102,13),
más los intereses al momento de la cancelación de la
presente deuda, formando parte integrante de la pre-
sente.-

2º.- NO TIFIQ UESE a la parte interesada, en la
forma establecida por los Art ículos 146º y 147º de la
Ley de Procedimiento Fiscal, acordándosele un pla-
zo de DIEZ (10) días para su cancelación, bajo aper-
cibimiento de gestionar su cobro por vía de apre-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
027/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof. DANIEL ALBERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIO N Nº 028
PROYECTO  Nº 111/08
SANCIO NADO  08/05/08

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la realización del curso
�Prevención y actuación ante derrame de hidrocar-
buros: Conservación de los cetáceos y su ambiente�,
organizado por la Subsecretaría de Medio Ambiente
y Fundación Cethus, a llevarse a cabo los días 12 y
13 de Mayo del corriente año en el salón auditorio de
la Subsecretaría de Turismo, en la localidad de Río
Gallegos.-

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 08 de Mayo de 2008.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
028/2008.-

Dr. LUIS HERNAN MARTINEZ CRESPO
Presidente

Honorable Cámara de Diputados
Prof . DANIEL ALB ERTO  NO TARO

Secretario General
Honorable Cámara de Diputados

________

DECLARACIONES
H.C.D.



Página 8 BO LETIN O FICIALRIO GALLEGOS, 20 de Mayo de 2008.-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa,
Honorable Tribunal de Cuentas, pase a Dirección de
Sumarios, Dirección de Administración, dése al Bo-
let ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y Obras Públicas
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias
P-3

________

DISPO SICIO N Nº 168

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-

V I S T O  :
Que el Expediente Nº 407.262-MEyOP-08; y
CO NSIDERANDO :
Que por Disposición Nº 123-SPyAP-08, se inició

sumario administrativo al señor MANSILLA Car-
los, DNI Nº 92.342.597, oportunidad en que fuera
detectado por personal de la Subsecretaría de Pesca
y Actividades Portuarias, pescando con elementos
prohibidos, con fecha 13 de Enero de 2008, en el
establecimiento ganadero Palermo Aike río �Galle-
gos�;

Que notificado fehacientemente a Fs. 13 y no pre-
sentando descargo en los plazos establecidos para el
ejercicio de su defensa, se lo tiene por confeso al
vencimiento de los mismos, en el marco del Art. 67º
del Decreto 195/83;

Que del análisis del actuado, se halla probada la
infracción imputada;

Que por lo expuesto y de acuerdo a Dictamen Nº
84-AL-SPyAP-08, procede la aplicación de sanción
multable al seño r MANSILLA Carlos,  DNI  Nº
92.342.597, incurso en el Art. 57º Inc.1) punto 1.3
del Decreto 195/83;

Que de acuerdo a las facultades conferidas por la
Ley Provincial de Pesca Nº 1464, 1723, se dicta el
presente;

POR ELLO :

EL SUBSECRETARIO  DE PESCA Y
ACTIVIDADES PO RTUARIAS

D I S P O  N E :

1º.-CONCLUIR el sumario administrativo orde-
nado por Disposición Nº 123-SPyAP-08, al señor
MANSILLA Carlos, DNI Nº 92.342.597, hallándo-
se confeso de la infracción imputada, con fecha 13 de
Enero de 2008, por lo expresado en los conside-
randos.-

2º.- SANCIO NAR al señor MANSILLA Carlos,
DNI Nº 92.342.597, con multa de PESOS SETENTA
Y UNO CON VEINTISÉIS CENTAVOS ($ 71,26)
por pescar con elementos prohibidos, falta tipificada
en el Art. 57º Inc.1) punto 1.3, del Decreto 195/83,
por lo expresado en los considerandos.-

3º.- NO TIFICAR FEHACIENTEMENTE al se-
ñor MANSILLA Carlos, DNI Nº 92.342.597, en su
domicilio de calle Cepeda Nº 936 de la ciudad de Río
Gallegos, provincia de Santa Cruz, que contará con
tres (3) días de plazo para hacer efectivo el pago de la
multa impuesta por la presente a la orden del Fondo
Provincial de Pesca �Cuenta Nº 921.761-1 Banco
Santa Cruz (Casa Central o Sucursales), pudiendo
presentar Recurso Jerárquico, previo pago de las
multas de acuerdo al Art. 72º del Decreto Nº 195/83.-

4º.- LA IMPO SICIO N de los recursos aludidos
precedentemente se habilitará previa certificación de
pago ante la Subsecretaría de Recursos Tributarios
del tributo establecido por el punto 14, apartado a)
Inc.1) y/o 2) de la Ley 2436.-

5º.- TO MEN CO NOCIMIENTO : Dirección Pro-
vincial de Intereses Marít imos y Portuarios, Direc-
ción General de Gestión Técnica Administrativa,
Honorable Tribunal de Cuentas,  pase a Dirección de
Sumarios, Dirección de Administración, dése copia

DISPOSICION
SINTETIZADA

S.C.
DISPO SICIO N Nº 043

RIO GALLEGOS, 30 de Abril de 2008.-
Expediente MSGG-Nª  316.700/08.-

AUTO RIZASE a la Doctora Nora FRANCO  y a
su equipo de trabajo a desarrollar el Proyecto deno-
minado: �Variaciones regiona les y diseños arte-
factuales compartidos en el extremo  sur d e la
Patagonia y norte de Tierra del Fuego� en cercanías
de las localidades de El Calafate, Puerto Santa Cruz y
Gobernador Gregores, durante el período compren-
dido entre el 29 de Abril y hasta el día 31 de Mayo del
año 2008.-

DEJASE ESTABLECIDO  que todo el material
que pudiera recuperarse constará en actas y quedará
bajo la custodia de la citada profesional por un perío-
do de dos (2) años, finalizado el mismo deberá retor-
narlo a la Provincia, dichos bienes pertenecientes al
Patrimonio Cultural de Santa Cruz serán puestos en
custodia en el Museo Regional Provincial �Padre Ma-
nuel Jesús Molina�, dependiente de la Subsecretaría
de Cultura o en el Museo más cercano al lugar del
hallazgo siempre y cuando garanticen una eficaz guar-
da y preservación.-

La doctora Nora FRANCO , deberá colaborar con
la Provincia de Santa Cruz brindando cursos y aseso-
ramiento a museos, escuelas e institutos en sus res-
pectivas disciplinas bajo la supervisión y coordina-
ción de la Subsecretaría de Cultura.-

Arq. DANIEL O MAR CAZZAPPA
Subsecretaría de Cultura

M.S.G.G.
________

al Bolet ín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Lic. RO DOLFO  MIGUEL BEROIZ
Subsecretario de Pesca y Actividades Portuarias

Ministerio de Economía y Obras Públicas
SANTI GERARDO  NAVARRO

Director Gral. de Gestión Técnica Administrativa
Subsecretaría de Pesca y Actividades Portuarias

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

S.M.A.
DISPO SICIO N Nº 117

RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 0013/SMA/08.-

EMITIR a la empresa CHEVRO N ARGENTINA
S.R.L, CUIT Nº 30-5234794-1 la Declaración de
Impacto Ambiental   Nº 299 correspondiente a la
obra �Perforación del Pozo Hidrocarburífero La
Regalona x-3� ubicada en Área San Cristóbal, San
Cristóbal, Provincia de Santa Cruz (Art. 18, Ley
2658).-

 La  Declaración de Impacto Ambiental t iene vi-
gencia a partir del día 08 del mes de Abril del año
2008 y opera su vencimiento el día 08 del mes de
Abril del año 2010.-

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 122

RIO GALLEGOS,  08  de Abril  de 2008.-
 Expediente Nº 0080/SMA/08.-

EMITIR a la empresa YPF S.A., CUIT Nº 30-

54668997-9 la Declaración de Impacto Ambiental
Nº 302 correspondiente a la obra �Perforación de 4
Pozos de Avanzada y montaje de colectora auxiliar 1
Bat. LP 28 � Yacimiento Los Perales (LPa 2474, LPa
2475, LPa 2476 y LPa 2480)� ubicada en cercanías
de la Localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz
de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº
2658, su Decreto Reglamentario Nº 007/06 y dispo-
siciones concordantes y complementarias.-

La aprobación de la obra respectiva quedará sujeta
al cumplimiento de las observaciones detalladas en el
Dictamen Técnico correspondiente las que deberán
ser efectivizadas en el plazo máximo de ciento ochen-
ta (180) días.

ENTRÉGUESE  la Declaración de Impacto Am-
biental a la empresa requirente conjuntamente con
copia del Dictamen Técnico y de la presente.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 124

RIO GALLEGOS, 09 de Abril de 2008.-
 Expediente Nº 0176/SMA/07.-

EMITIR  a  la  empresa ENAP  SIPETRO L  AR-
GENTINA S.A., CUIT Nº 30-69320927-3 la Decla-
ración de Impacto Ambiental Nº 304 correspon-
diente a la obra �Repositorio de Suelos Afectados
por  Hidrocarburos� ubicada en Base Recepción
Magallanes (BRM), localidad de Cabo Vírgenes, ex-
tremo sur de la Provincia de Santa Cruz (Art. 18, Ley
2658).-

 La  Declaración de Impacto Ambiental  t iene vi-
gencia a partir del día  09  del mes de Abril del año
2008 y opera su vencimiento el día 09 del mes de
Abril del año 2010. -

Previo pago de la tasa correspondiente ENTRÉ-
GUESE copia del presente Instrumento Legal, con-
juntamente con la Declaración de Impacto  Ambien-
tal a la empresa peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 139

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 401.786/MEyOP/07.-

 INSCRÍBASE a la empresa SOIL KEEPER S.A.,
CUIT Nº 30-68350853-1, en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de
Residuos Petroleros de Santa Cruz, como Operador
con Equipo Transportable.

O TÓ RGASE a la empresa citada el Certificado
Ambiental Anual Nº 165 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse cum-
plidos los requisitos exigidos por la normativa vigen-
te.-

El Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 15 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 15 del mes de Abril del
año 2009.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal y Libro Rubricado, en el mismo acto, junto con
el Certificado Ambiental Anual a la empresa pe-
ticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 140

RIO GALLEGOS, 15 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 412.204/MEyOP/04 .-

INCO RPO RASE al Lic. Mariano Carlos Del Papa,
D.N.I. Nº 22.158.284; a la nómina de profesionales
autorizados de la empresa JMB  S.A., CUIT Nº 30-
70446353-3 inscripta en el Registro Provincial de
Profesionales en Estudios Ambientales de la Provincia
de Santa Cruz de conformidad con lo previsto en el
Art ículo 25 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por el
citado Instrumento Legal y  la Disposición Nº  005-
SMA/02.-

ACTUALIZAR  la nómina de profesionales auto-
rizados de la empresa peticionante, la que quedará
conformada de la siguiente manera:
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Ing. Magnin, Mario Eduardo D.N.I. Nº 12.798.589
Ing. Pedoja, Guillermo Armando D.N.I. Nº 11.528.256
Ing. Domínguez, Oscar Roberto M.I. Nº     4.981.087
Lic. Tarela, Pablo Adrián D.N.I   Nº 18.125.735
Lic. Del Papa, Mariano Carlos D.N.I   Nº 22.158.284

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente.

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 142

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 413.164/MEyOP/04.-

RENO VAR a la empresa PESQUERA SANTA
CRUZ  S.A., CUIT Nº 30-60401436-7, el Certifica-
do Ambiental Anual Nº 034 como Generador de
Residuos Peligrosos previsto en el Decreto Provin-
cial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisi-
tos de los Arts. 12 y 18 del citado instrumento legal,
respecto de sus buques �MARTES SANTO� Ma-
trícula Nº 06105, �ORION 1� Matrícula Nº 01943,
�ORION 2� Matrícula Nº 01942, �ORION 3�  Ma-
trícula Nº 02167, �ALVER� Matrícula Nº 01576, ca-
tegorías de control y constituyentes identificados
como Y8 e  Y9.-

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 18 del mes de Abril del año 2008 ope-
rando su vencimiento el día 18 del mes de Abril del
año 2009.-

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante, a sus efectos.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 143

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 413.166/MEyOP/04.-

RENO VAR a la em presa PESQUERA LAN-
DERMAR S.A.,CUIT Nº 30-66173555-0, el Certi-
ficado Ambiental Anual Nº 029 como Generador
de Residuos Peligrosos previsto en el Decreto Pro-
vincial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requi-
sitos de los Arts. 12 y 18 del citado instrumento
legal, respecto de su buque �BAHIA DESVELOS�
Matrícula Nº 6162, categorías de control y constitu-
yentes identificados como Y8 e  Y9.-

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 18 del mes de Abril del año 2008 ope-
rando su vencimiento el día 18 del mes de Abril del
año 2009.-

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante, a sus efectos.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 144

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 413.165/MEyOP/04.-

RENO VAR a la empresa NUVCO NSA S.A.,
CUIT Nº 30-66080161-4, el Certificado Ambiental
Anual Nº 026 como Generador de Residuos Peligro-
sos previsto en el Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos de los Arts. 12
y 18 del citado instrumento legal, respecto de sus
buques �MIERCOLES SANTO� Matrícula Nº 6254
y �JUEVES SANTO� Matrícula Nº 0667 categorías
de control y constituyentes identificados como Y8 e
Y9.-

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 18 del mes de Abril del año 2008 ope-
rando su vencimiento el día 18 del mes de Abril del
año 2009.

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la

empresa peticionante, a sus efectos.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 145

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 412.138/MEyOP/04.-

INC O RPO RAS E a lo s buques �NUEVO
ANITA� Matrícula Nº 21 00 y �CIUDAD DE
HUELVA� Matrícula Nº 1519, a la nómina de em-
barcaciones autorizadas de la firma, CONTINEN-
TAL ARMADORES DE PESCA S.A., CUIT  Nº
30-57785659-8 inscripta en el Registro Provincial
de Generadores, Transportistas y Operadores de
Residuos Peligrosos como Generador de Residuos
Peligrosos de conformidad con lo previsto en el Ar-
t ículo 12 y 18 del Decreto Provincial Nº 712/02 al
encontrarse cumplidos los requisitos exigidos por el
citado Instrumento Legal para las categorías de con-
trol y constituyentes identificados como Y8 e Y9.-

ACTUALIZAR  la nómina de embarcaciones au-
torizadas de la empresa peticionante, la que quedará
conformada de la siguiente manera:
�FERNANDO ALVAREZ� Matrícula Nº 0013
�ANTONIO ALVAREZ� Matrícula Nº 6196
�ANITA ALVAREZ� Matrícula Nº 02138
�CONARPESA I� Matrícula Nº 0200
�MAR DE ORO� Matrícula Nº 0548
�ROSARIO G� Matrícula Nº 0549
�CONARA I� Matrícula Nº 0201
�ALVAREZ ENTRENA I� Matrícula Nº 2454
�ALVAREZ ENTRENA II� Matrícula Nº 2465
�ALVAREZ ENTRENA III� Matrícula Nº 2379
�FELIX AUGUSTO� Matrícula Nº 0581
�NUEVO ANITA� Matrícula Nº 2100
�CIUDAD DE HUELVA� Matrícula Nº 1519

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la empresa requirente. -

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 146

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 412.557/MEyOP/04.-

INSCRIBASE a la empresa PESCARGEN DE-
SEADO  S.A., CUIT Nº 30-70129618-0 en el Re-
gistro Provincial de Generadores, Transportistas y
Operadores de Residuos Peligrosos de Santa Cruz,
en la categoría de Generador de Residuos Peligrosos
-buques pesqueros-.

 AUTORIZAR a los efectos de la presente la si-
guiente nómina de buques:
�CRISTO REDENTOR� Matrícula Nº 01185
�MAR AUSTRAL I� Matrícula Nº 0208
�ESPADARTE� Matrícula Nº 02048
OTÓRGASE a la empresa citada el Certificado

Ambiental Anual Nº 166 previsto en el Art ículo 18
del Decreto Provincial Nº 712/02 al encontrarse
cumplidos los requisitos del Art ículo 12 del citado
In st rument o Legal, Catego rías de  Con trol y
Constituyentes identificadas como: Y8 e Y9.

El  Certificado Ambiental Anual  t iene vigencia a
partir del día 18 del mes de Abril del año 2008 y
opera su vencimiento el día 18 del mes de Abril del
año 2009.-

ENTREGUESE copia del presente Instrumento
Legal, en el mismo acto, junto con el Certificado
Ambiental Anual y Libro Rubricado a la peticio-
nante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 147

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 404.526/MEyOP/07.-

 INSCRÍBASE a la empresa AUDITO RIAS Y
MANDATO S S.A., CUIT Nº 30-70935333-7, en el

Registro Provincial de Profesionales en Estudios
Ambientales de la Provincia de Santa Cruz -Área de
Auditoría Técnica de Tanques Aéreos de Almacena-
miento de Hidrocarburos y sus derivados- (TAAH)
de co nformidad con lo previsto por  el Art ículo 25
del Decreto  Provincial N º 712/0 2, Disposició n Nº
005/SMA/02 y Nº 122/SMA/07.-

La renovación de la inscripción en el referido Re-
gistro tendrá una validez de 2 (dos) años contados a
partir de la firma de la presente, operando su venci-
miento el día 18 de Abril de 2010, fecha en la cual y a
fin de mantenerla, deberá actualizar sus antecedentes.

ENTREGUESE copia de la presente Disposición,
a la firma peticionante.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

DISPO SICIO N Nº 148

RIO GALLEGOS, 18 de Abril de 2008.-
Expediente Nº 413.167/MEyOP/04.-

RENO VAR a la  empresa BAHIA SAN GRE-
GORIO S.A., CUIT Nº 30-68060099-2, el Certifica-
do Ambiental Anual Nº 024 como Generador de
Residuos Peligrosos previsto en el Decreto Provin-
cial Nº 712/02 al encontrarse cumplidos los requisitos
de los Arts. 12 y 18 del citado instrumento legal,
respecto de su buque �MONTE DE VIOS� Matrícu-
la Nº 6519, categorías de control y constituyentes
identificados como Y8 e  Y9.-

El Certificado Ambiental Anual  tendrá  vigencia a
partir del día 18 del mes de Abril del año 2008 operan-
do su vencimiento el día 18 del mes de Abril del año
2009.-

ENTRÉGUESE copia del presente Instrumento
Legal junto con el Certificado Ambiental Anual a la
empresa peticionante, a sus efectos.-

Agrº. Nac. MARIO ABEL DIAZ
Subsecretario de Medio Ambiente

_______

EDICTOS
E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provincial
de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral,
De Minería, y De Familia Número Uno de Río Tur-
bio, Secretaría de Familia a cargo por Subrogancia Legal
del Dr. Leonardo Pablo CIMINI HERNANDEZ, en
los Autos caratulados: �VILTE, Lorenza c/CARRI-
LLO, Pánfilo S/TENENCIA � AUTORIZ. de VIA-
JE al EXTRANJERO � OFRECE REGIMEN de
VISITAS� Expte. Nº V-4292/07 � Se Cita a Estar a
Derecho por el témino de DIEZ (10) DIAS a contar
a partir de la última publicación, al Sr. Pá nfilo
CARRILO , bajo apercibimiento de designársele De-
fensor Oficial en caso de incomparecencia.-

Publíquese por Tres (03) Días (Arts. 146º, 147º
y 320º del C.P.C. y C.).-

RIO TURBIO : 11 de Febrero de 2008.-

Dr. LEO NARDO  P. CIMINI HERNANDEZ
a/c Secretaría de Familia

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº UNO, a cargo del
Dr. Carlos Enrique Arenillas, en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Secretaría Nº UNO con asiento
en la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de Doña Alvarado Norma
Beatriz por el término de treinta (30) días a fin de que
tomen la intervención que les corresponde en estos
autos caratulados: �ALVARADO NO RMA BEATRIZ
S/S UCES IO NES AB-INTESTATO � Ex pte.  Nº
21.254/07. Publíquese edicto por tres (3) días en el
Bolet ín Oficial y en el diario �Prensa Libre� de esta
ciudad.- Río Gallegos, 11 de Marzo de 2008.-

Firmado: Carlos Enrique Arenillas, Juez.-
RIO GALLEGOS, 08 de Abril de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
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en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería a cargo del
Dr. Francisco Marinkovic Secretaría Nro. 1 a cargo
de la Dra. Silvana R. Varela con asiento en la calle
Pasaje Kennedy casa 03 de Río Gallegos, en autos
caratulados �ANDRADE PEREZ MARIBAL JESUS
S/SUCESIO N AB-INTESTATO� EXPTE. 12289/
05, cita y emplaza a herederos y acreedores del Cau-
sante Maribal Jesús Andrade Perez para que en el
plazo de 30 días lo acrediten bajo apercibimiento de
Ley (Art. 683 del C.P.C. y C.). Publíquense edictos
por el término de Tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el Diario T iempo Sur.-

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez Provincial de
Primera Instancia Nº 2, en lo Civil, Comercial, Labo-
ral y de Minería de Río Gallegos, Secretaría Nº 1, a mi
cargo, se cita por el término de treinta (30) días a
herederos y acreedores de Don Pedro Luis Patricio
GARRAHAN, en los aut os caratulados: �GA-
RRAHAN PEDRO  LUIS S/SUCESIO N� (EXPTE.
G-12.705/06).-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
la Opinión Austral (Art. 683 del C.P.C. y C).-

RIO GALLEGOS, 02 de Mayo de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dra. Claudia E. GUE-
RRA, a cargo del Juzgado de Familia, Secretaría Nº
Uno, a cargo de la Dra. Alejandra AVILA de esta ciu-
dad Capital, en autos caratulados: �REYES Q UELIN,
Kevin Ezequiel s/Inscripción Tardía de Nacimien-
to�, Expte. Nº R-17.626/06, se cita al Sr. Jorge
Edmundo Reyes, con el objeto de que comparezca a
tomar la intervención que le corresponda en este pro-
ceso, en el término de cinco (05) días, bajo apercibi-
miento si así no lo hiciere de resolver conforme los
intereses del menor y lo que resulte de las constan-
cias obrantes en el expediente.

Publíquese el presente edicto por el término de dos
(02) días en el Boletín Oficial.-

SECRETARIA CIVIL Nº 1: Río Gallegos, 15 de
Abril de 2008.-

Dra.  ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 42/08

GRACIELA E. RUATA DE LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno,
en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería, Familia y
Minoridad con asiento en Pico Truncado, CITA y
EMPLAZA por el término de TREINTA días a here-
deros y acreedores del Sr. RICARDO ARGENTINO
BUEL para hacer valer sus derechos en los autos
caratulados �BUEL RICARDO ARGENTINO  S/SU-
CESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº B-6909/08
que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Nº
Dos.- Publíquese edictos por TRES días en el diario
�BOLETIN OFICIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, Mayo 06 de 2008.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 44/08

GRACIELA E. RUATA de LEONE, Juez a cargo
del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº UNO
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería con asien-
to en Pico Truncado, Secretaría Nº Dos a mi cargo,
cita y emplaza a quienes se consideren con derecho a
los bienes dejados por el causante VARAS PEDRO

legal, se cita y emplaza a herederos y acreedores de
los señores GABRIEL GALINDO Y/O GABRIEL GA-
LINDO GOMEZ Y ROSA GOMEZ para que en el
término de treinta (30) días, hagan valer los derechos
que les correspondan en autos caratulados: �GA-
LINDO GOMEZ GABRIEL Y OTRA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO� (Expte. Nº G-9777/06).-

PUERTO SAN JULIAN, 05 de Diciem bre de
2007.-

Dra. CECILIA F. CAMBO N
Secretaria

P-1
________

EDICTO  Nº 332

La Dra. GRACIELA E. RUATA DE LEO NE,
Jueza del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de Familia y
Minería, SECRETARIA Nº 2 a cargo de la Dra.
GRACIELA ZAPATA, con asiento en la localidad de
PICO  TRUNCADO , Provincia de SANTA CRUZ
en  los aut os caratulados: �VILC A C ARLO S
REYNALDO  S/SUCESIO N� Expte. Nº V-5867/
07 emplaza mediante edictos a publicarse por el tér-
mino de tres días en el BO LETÍN O FICIAL y DIA-
RIO  �CRO NICA�, a todos los que se consideren
con derechos a los bienes dejados por DO N VILCA
CARLO S REYNALDO  para que en el término de
treinta días se presenten a juicio.-

PUBLIQ UESE EDICTO S PO R EL TERMINO
DE TRES (3) DIAS EN EL BO LETÍN O FICIAL
DE LA PRO VINCIA Y EN EL DIARIO  �CRO NI-
CA� DE ESTA CIUDAD.-

PICO TRUNCADO, 24 DE AGOSTO DE 2007.-

Dra. GABRIELA  ZAPATA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez Dra. María
Cristina ARELLANO, a cargo del Juzgado Provin-
cial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, La-
boral, de Minería, y de Familia Número Uno de Río
Turbio, Secretaría Civil a cargo del Dr. Leonardo Pa-
blo CIMINI  HERNANDEZ,  en  los Aut o s
caratulados: �CAYO  Crisforo y VILTE, Imelda S/
SUCESIO N AB INTESTATO� Expte. Nº C-5536/
07 � Se  Cita a Estar a Derecho a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por los
causant es, S r.  C ris fo ro CAYO ,  D.N.I.  Nº
10.218.596, y la Sra. Imelda VILTE, D.N.I. Nº
06.559.742 para que en el plazo de Treinta (30) días
así lo acrediten.- Publíquese por Tres (03) Días
(Art. 683º del C.P.C. y C.)-

RIO TURBIO: 07 de Abril de 2008.-

Dr. LEO NARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nº 1 con asiento en Río
Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría Nº
1 a mi cargo se cita y emplaza a herederos y acreedo-
res de Pedro Alcidez Maldonado para que en el tér-
mino de treinta (30) días acrediten su derecho en los
auto s carat ulados �MALDO NADO  PEDRO
ALCIDES S/SUCESIO N AB INTESTATO� (Expte.
Nº 20.801/06). Publíquense edictos por tres días en el
diario La Opinión Austral y en el Bolet ín Oficial.-

RIO GALLEGOS, 05 de Septiembre de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. 2

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Carlos Enrique Are-
nillas, Juez T itular del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería,
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, Secretaría
Nº 1 a cargo de la Dra. Sandra E. García, se cita y
emplaza a estar a derecho en el plazo de 30 días a
herederos y acreedores de MANUEL ANTONIO
VILLEGAS, en autos �VILLEGAS MANUEL AN-
TO NIO  S/SUCESIO N� (EXPTE. V-21206/07).
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el
diario �El Periódico�.-

RIO GALLEGOS, 28 de Abril de 2008.-

SANDRA ELIZABETH GARCIA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado
Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comer-
cial, Laboral y de Minería Nro. 2 de Río Gallegos Dr.
Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nro. 1 a mi car-
go, se cita y emplaza por el término de TREINTA
(30) días a herederos y acreedores del Sr. RICARDO
OSCAR JARA, para que hagan valer sus derechos
en los autos caratulados �JARA RICARDO OSCAR
S/SUCESIO N AB INTESTATO�  EXPTE. J-
13270/08.- Publíquense por tres días en el BOLE-
TIN OFICIAL y LA OPINION AUSTRAL.-

RIO GALLEGOS, 29 de Abril de 2008.-

SILVANA  R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Jueza, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería a cargo de la suscripta, se cita y empla-
za a heredero s y  acreedores de do n DANIEL
ANIBAL TORRES para que en el término de treinta
(30) días, hagan valer los derechos que les correspon-
dan  en auto s caratulado s: �TORRES DANIEL
ANIBAL S/SUCESION AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº T-10005/08).-

PUERTO SAN JULIAN, 04 de Abril del año 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
_______

EDICTO  SUCESO RIO

El JUZGADO P ROVINCIAL DE PRIMERA
INSTANCIA Nº UNO, FUERO UNIVERSAL, DE
PUERTO SAN JULIAN, A CARGO DE LA DRA.
LUISA ANA LUTRI, JUEZ, SECRETARIA EN LO
CIVIL, COMERCIAL, LABORAL Y DE MINE-
RIA A CARGO DE LA SUSCRIPTA, cita y empla-
za por el plazo de treinta (30) días a herederos y
acreedores de Don Esteban MANDICH, a fin que
se presenten a hacer valer sus derechos que les co-
rrespondan en autos caratulados: �MANDICH ESTE-
BAN S/ SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte.
Nº M-10.013/08).-

Dra. Anahí Patricia Mardones, Secretaria.-
PUERTO SAN JULIAN, 30 de Abril de 2008.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería a cargo de la subscripta, por subrogancia
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ALEJANDRO en autos caratulados �VARAS PE-
DRO  ALEJANDRO  S/Sucesión ab intestato�
Expte. Nº V-6923/08 para que dentro del plazo de
treinta días los acrediten (Art. 683 Inc. 2º del C.P.C.
y C.).-

Publíquense edictos por el término de tres días en
el Bolet ín Oficial de la Provincia.

SECRETARIA Nº DOS: Mayo 06 de 2008.-

Dra.  G AB RIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 10/08

La Sra. Juez, Dra. GRACIELA E. LEONE DE
RUATA, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y del Menor y
la Familia Nº 1, con asiento en la Ciudad de Pico
Truncado , Pro vin cia  de Sant a Cruz, en aut os
caratulados �ALLOCHIS ANTO NIO  S/SUCESO -
RIO  AB-INTESTATO� Expte. Nº A-6711/08, cita
y emplaza a todos los que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el causante ALLO CHIS
ANTO NIO , y para que sean acreditados dentro de
los tr ein ta  (3 0 ) días (Ar t.  68 3  del CP CC) .
Publíquense edictos en el Boletín Oficial y en el dia-
rio Crónica de la ciudad de Comodoro Rivadavia por
el término de tres (3) días.-

PICO TRUNCADO, 25 de Febrero de 2008.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 141/07

El Juzgado de Primera Instancia Nº Uno, Secreta-
ría Nro. Dos Menor y Familia de Pico Truncado de
la provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Graciela
Ester Ruata de Leone, Secretaría a Cargo de la Dra.
Gabriela Zapata, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de ASUNTA DORA LIGUERI, para que en el
término de Treinta Días, hagan valer sus derechos
que les correspondieren en los autos caratulados
�LIGUERI, Asunta Dora S/Sucesión Testamen-
taria� Expte. Nº L-5998/07.- Publíquense por 3
(tres) días edictos en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Santa Cruz y en el Diario Crónica de Comodoro
Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 02 de Noviembre de 2007.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

EDICTO  Nº 153/07

El Juzgado de Primera Instancia Nº Uno, Secreta-
ría Nro. Dos Menor y Familia de Pico Truncado de
la Provincia de Santa Cruz, a cargo de la Dra. Graciela
E. Ruata de Leone, Secretaría a Cargo de la Dra.
Gabriela Zapata, cita y emplaza a herederos y acree-
dores de REINA, CARLOS RAMON, para que en
el término de Treinta Días, hagan valer sus derechos
que les correspondieren en los autos caratulados
�REINA, CARLO S RAMO N S/SUCESO RIO�
Expte. Nro. R-6455.- Publíquense por tres (3) días
edictos en el Bolet ín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz y en el Diario Crónica de la Ciudad de Comodoro
Rivadavia.-

PICO TRUNCADO, 22 de Noviembre de 2007.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Po r disp osició n de S.S.  el  Dr. Carlos Oscar
Narvarte, Señor Juez de Primera Instancia a cargo del
Juzgado Provincial en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería, de Menores, en lo Criminal y Correccio-
nal con asiento en la ciudad de El Calafate, Secretaría
Civil, se cita a efectos de que comparezca a tomar la
intervención que le corresponde en este proceso, por
sí o por apoderado, al SR. ALEJANDRO EXEQUIEL

BILBAO, dentro del plazo de quince (15) días, en
autos caratulados:  �ALVARADO  MARIA EMMA
C/ALEJANDRO EXEQ UIEL BILBAO S/Divorcio
Vincular Contradictorio� (Expte. Nro. 1179/07),
bajo apercibimiento de declararlo ausente y designar-
le Defensor Oficial a fin que lo represente en este
juicio.-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Oficial.-

EL CALAFATE, 22 de Abril de 2008.-

Dra. FLO RENCIA VIÑUALES
Secretaria

P-1
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a mi
cargo, en autos �SALDIVIA ALVARADO , Rosa s/
SUCESIO N AB-INTESTATO� Expte. Nº R-4628/
01, cita y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante Sra.
Ros a  SALDIVIA ALVARADO  D.N.I.  Nº
92.051.286, para que en el plazo de treinta días lo
acrediten (Art. 683º del C.P.C. y C.) PUBLIQUESE
Edictos en el Boletín O ficial y Diario La O pinión
Austral por e l término de tres días.

RIO TURBIO, 24 de Abril de 2008.-

Dr. LEONARDO  PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia
del Juzgado Nº UNO de Puerto Deseado, en lo Civil,
Comercial, Laboral, Criminal y Correccional a cargo
del Doctor Oldemar VILLA, Secretaría Nº UNO a
cargo de la Doctora Claudia Rossanna CANO, en los
autos �TALLER PATAGONIA NAVAL S.R.L. S/
Inscripción en el Registro Público de Comercio�,
Expte. Nº 358/08 se hace saber por 1 día que por
Escritura Nº 88, pasada al Fº 185, del Registro Nº 1
de Puerto Deseado, por ante su Escribano titular
Marcelo Román ROSAS, el 05/03/08, se constituye
la Sociedad denominada �TALLER PATAGO NIA
NAVAL S.R.L.� con domicilio legal en Ingeniero
Briano Nº 1105, de Puerto Deseado.- INTEGRAN-
TES: Mario Oscar RAMIREZ, argentino, nacido el
14/04/65, con D.N.I. Nº 17.594.574, C.U.I.T. Nº 20-
17594574-2, de 42 años de edad, de profesión em-
presario, casado en 1º nupcias con Silvia Dora Osses,
con domicilio en la calle Almirante Zar y Ameghino
de Puerto Deseado; Héctor Emilio MALDO NADO ,
argent ino , nacido el 01 /0 9/63,  con  D.N. I.Nº
16.710.185, C.U.I.T. Nº 20-16710185-3, de 44 años
de edad, de profesión empleado, casado en 1º nup-
cias con Mónica Graciela González, con domicilio en
la calle Eufrasia Arias Nº 1105 de esta localidad Puer-
to Deseado y Diógenes Roberto IGO R SO TO ,
chileno, nacido el 10/10/63, con D.N.I. para extranje-
ros Nº 92.733.716, C.U.I.T. Número 23-92733716-9,
de 44 años de edad, de profesión empleado, casado
en 1º nupcias con Norma Beatriz Ovalle, con domici-
lio en la calle Caleta Olivia Nº 2115 de esta localidad
de Puerto Deseado.- CAPITAL SO CIAL: El Capital
So cial es de $  5 0.0 00  dividido en  50 0 cuotas de
$ 100, valor nominal cada una, que los socios suscri-
ben de la siguiente manera: en la cantidad de 200
cuotas, valor nominal de $ 100 cada cuota, es decir la
suma de $ 20.000 de capital, el socio Mario Oscar
RAMIREZ; 150 cuotas, de $ 100 valor nominal cada
cuota, es decir la suma de $ 15.000 de capital, el socio
Héct or Em ilio MALDONADO y  1 50 cuotas de
$ 100 valor nominal cada cuota, es decir la suma de
$ 15.000 de capital el socio Diógenes Roberto IGOR
SOTO e integran el 25% del capital suscripto o sea la
suma de $ 12.500, que los socios integran de acuerdo
a su participación, en la suma de $ 5.000 el socio
Mario Oscar RAMIREZ, la suma de $ 3.750 el socio
Héctor Emilio MALDONADO y $ 3.750 el socio
Diógenes Roberto IGOR SOTO, el saldo de integra-

ción o sea la suma de $ 37.500 se completará dentro
del plazo de 2 años a contar de la fecha del presente
contrato, teniendo cada cuota derecho a un voto.- LA
ADMINISTRACIO N estará a cargo del socio Héctor
Emilio MALDONADO, quien revestirá el carácter
de SOCIO GERENTE.- PLAZO  DE DURACIO N:
La Sociedad tendrá una duración de 99 años a contar
de la fecha de su inscripción en el Registro Público de
Comercio.- CIERRE DE EJERCICIO : La Sociedad
cerrará su ejercicio económico el 31 de Diciembre de
cada año.- O BJETO  SO CIAL: El objeto de la Socie-
dad será realizar por cuenta propia o asociada a otra
empresa o terceros independientes, las siguientes ac-
tividades: Reparaciones Navales: Realización de
todo tipo de reparaciones navales a bordo y/o en
tierra de cualquier tipo de embarcación. Recorrido,
Reparación, Adecuación y Reabastecimiento de Bal-
sas y Botes Salvavidas.- Industriales: Transforma-
ción, producción y elaboración de frutos y obtenidos
de pesca marít ima, fluvial o lacustre, industrializa-
ción de los productos y subproductos, fabricación de
conservas, aceites y sus derivados, como asimismo
cualquiera de otro tipo de fruto y productos comes-
tibles que puedan ser disecados, conservados o pre-
parados para su venta.- Comerciales: Mediante la
compra venta o alquiler u otro acto jurídico, importa-
ción o exportación de toda clase de bienes, mercade-
rías, equipos industriales y sus implementos, mate-
rias primas elaboradas, semi elaboradas o a elaborar-
se, industrializadas o no, buques y embarcaciones de
todo tipo, maquinaria, repuestos, accesorios, como
también todo tipo de operaciones comerciales que se
relacionen con el objeto, organización de transporte
nacional y extranjero.- Estibajes, Servicios y Man-
datos: Mediante la prestación de servicios por cuen-
ta propia o de terceros de estibajes en general, carga y
descarga en zona portuaria, aeropuertos, estaciones
marít imas, fluviales, lacustres y terrestres, mediante
el ejercicio de representaciones, mandatos, agencias,
consignaciones, gestiones de negocios y administra-
ción de bienes y capitales, operaciones y contratos
con  emp resas nav ieras y agen cias marí t imas y
armadores, de distribución y promoción de tareas y
servicios de estibajes, carga y descarga.- Represen-
taciones y Mandatos: Representaciones y manda-
tos, consignaciones, gestiones de negocios y admi-
nistración de bienes, capitales y empresas en gene-
ral.- O tras: Realizar cualquier acto o contrato con
personas de existencia visible o jurídica a fin de lograr
el objeto social, pudiendo gestionar, explotar y trans-
ferir cualquier privilegio o concesión que le otorguen
los gobiernos nacionales, provinciales, municipales o
extranjeros.-

PUERTO DESEADO, 06 de Mayo de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Carlos
Enrique Arenillas, Secretaría Nº 1, a cargo de la Dra.
Sandra E. Gracia, se cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a herederos y acreedores de Don
MAT IAS SANANDRES en  aut os caratulado s
�S ANANDRES  MATIAS  S/SUCES IO N AB-
INTESTATO�.- (Expte. 21.315/08).

Publíquese por tres (3) días en el �Boletín Oficial�
de la Provincia de Santa Cruz y en el diario �La Opi-
nión Austral�.-

RIO GALLEGOS, 09 de Mayo de 2008.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

El Juzgado de P rimera Inst ancia Nº 1  de P uerto
Deseado, P rovincia de Santa Cruz a cargo por subro-
gación legal del Dr. Oldemar VILLA, Secret aría en lo
Civil, Laboral y  Comercial, a cargo de la Dra. Claudia
CANO en autos caratulados: �EL FORTIN RAMOS
GENERALES (S.C.) S/TRANSFORMACION EL
FORTIN RAMOS GENERALES S.R.L.� Expte.
Nº 354/2007, ha dispuesto  se publique edicto  por
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UN (1) día en el Bolet ín  Oficial de la P rovincia de
Santa Cruz,  a los efectos de hacer saber que se ha
producido la t ransformación de EL FORT IN RA-
MOS GENERALES S.C.C. en la sociedad EL FOR-
T IN RAMOS GENERALES S.R.L. conforme los
siguient es instrumento privado: �ACTA DE TRANS-
FORMACION DEL FORTIN RAMOS GENERA-
LES S.C.C. EN EL FORTIN RAMOS GENERA-
LES S.R.L. En la ciudad de P uerto  Deseado, P rovin-
cia de Santa Cruz, a los 26 días del mes de Sept iem-
bre de dos mil siet e, siendo las 10:00 horas, en la sede
soc ial de El  FORTIN RAMOS GENERALES
S.C.C., sit o  en calle 12 de Octubre 601 de est a ciu-
dad de P uerto  Deseado, se reúnen los señores: José
Angel Mart ínez, de nacionalidad argent ina, nacido el
10/0 4/1950 , de pr ofesión  comer ciant e,  de es t ado
civ il ca sado e n primeras  nupc ias c on Doñ a Ali cia
Dora Á lvarez, con  domicilio  en la calle Sa rmiento
N° 72 8 de la c iudad de P uerto  Deseado, con  L.E.
N° 5.404.642; Roberto Sant iago Santos, de nacionalidad
argentina, nacido el 21/01/1979, de profesión comer-
ciant e, de est ado civil solt ero, con domicilio  en la
calle Rivadavia Nº 286 de la ciudad de P ico T runca-
do, con D.N.I. Nº 26.910.948; Doña Gladys Rosa
Muñoz, D.N.I. 11.039.186, con domicilio  en calle
Sarmiento N° 666 de la ciudad de P uerto  Deseado,
en su caráct er de cónyuge supérst it e de quien fuera
en vida Valerio  Sienes de Diego y en nombre y  repre-
sent ación de su hija menor de edad Jessica Andrea
SIENES, con domicilio  en calle Sarmiento Nº 666 de
P uerto  D eseado, Crist ia n P ablo SIENES, D.N.I.
22.508.051, con domicilio  en calle Sáenz P eña Nº
371 de la ciudad de P uerto  Deseado, María Valeria
SIENES, D.N.I. 23.185.976, con domicilio en calle
Arsenio Tur Nº 137 de Río Gallegos, Nat alia Verónica,
D.N.I. 25.595.542, con domicilio  en calle Moreno
N° 389, todos en su carácter de herederos de Valerio
Sienes de Diego, conforme surge de Declaratoria de
Herederos dict ada en autos caratulados �SIENES DE
DIEGO VALERIO Y/O SIENES VALERIO S/SU-
CESION AB INT ESTATO�, EXPT E. 18.944/05 dic-
t ada en fecha 17 de Octubre de 2005 obrant e a fs. 78
y vt a. del mencionado Expte. que se adjunt a a la
present e en copia certificada, y  manifiest an: Que en
virt ud del fallecimiento del socio Valerio  Sienes, ocu-
parán su lugar en el porcent aje que le corresponde en
est a sociedad, su cónyuge supérst it e y  sus herede-
ros, t odos declarados en sent encia dict ada en autos
�SIEN ES DE  DI EGO  VA LER IO Y/O SIEN ES
VAL E R IO  S/SU CE SIO N  AB  I NT E ST AT O� ,
EXP T E. 18.944/05.- Que los comparecient es son
socios de la sociedad que gira en est a plaza bajo la
denominación �EL FORT IN RAMOS GENERA-
LES� Sociedad Comercial Colect iva, con domicilio
en calle 12 de Octubre 601 de est a ciudad de P uerto
Deseado, inscript a en el Regist ro  Público de Comer-
cio en Fecha: 20 de Diciembre de 1990, bajo el Tomo
I, Nº 3 , Folio  7/10, del Libro de Const it ución de
Sociedades Colect ivas; modifi cado por pr órroga
inscript a en la Sección Cont ratos del R.P.C., el 31 de
Octubre de 1994, bajo el Tomo I, Regist ro  Número
II, Folio  7/10, del Libro de Modificaciones de con-
t rato; modificado por prórroga inscript a en la Sec-
ción Contratos del R.P.C., el 1  de Julio  de 1996, en la
Sección Cont ratos del R.P.C., bajo  el Tomo I, Regis-
t ro  Número III, Folio  11/12, del Libro de Modifica-
ciones  de  con t rat os;  modifi cado  por  pr órro ga
inscript a en la Sección Cont ratos del R.P.C., el 27 de
Noviembre de 1996, en la Sección Cont rato , bajo  el
Tomo I, Folio  1/5 , Nº 1 . Que el objeto  social princi-
pal es la vent a de art ículos de corralón, ferret ería,
materiales de const rucción, forrajes, almacén y ramos
anexos. Y que su capit al está constit uido en la suma de
pesos ciento t reint a mil ($ 130.000), suscripto  e  int e-
grado en la siguient e proporción: José Angel Martínez,
la suma de pesos cuarent a y t res m il t rescientos t rein-
t a y  cuat ro  ($  43.333); Roberto  Sant iago Santos, la
suma de pesos cuarent a y  t res mil t rescientos t reint a
y t res ($  43.333); y  sucesores de Valerio  Sienes de
Diego, la suma de pesos cuarenta y  tres mil trescien-
tos treint a y  tres ($  43.333). El objeto , es la t ransfor-
mación de la Sociedad Comercial Colect iva en Socie-
dad de Responsabilidad Limit ada, por lo  que hallán-
dose present es los socios que represent an la t ot ali-
dad del capit al social se pone a consideración el si-
guient e t emario: 1°) ACEP TACION DE LOS HE-
REDEROS DEL SOCIO VALERIO SIENES: Los
socios present es acept an la inclusión en la present e
sociedad de los herederos del socio Valerio  Sienes y
de su cónyuge supérst it e en la proporción que surge
de las cuot as sociales que el m ismo poseía y  en los

porcent ajes que surgen de la declaratoria de herede-
ros. P uesto  a consideración de los socios result a apro-
bado por unanimidad.- 2°) CONSIDERACIÓN DE
LA  T RA NSF ORMA CIÓ N D E LA  SO CIED AD
COMERCIAL COLECT IVA EN SOCIEDAD DE
RESP ONSABILIDAD LIMITADA: El socio José
Ángel Mart ínez hace una reseña de la act ividad desa-
rrollada por la Sociedad Comercial Colect iva, y  mani-
fiest a que el cambio de naturaleza jurídica ha de bene-
ficiar la proyección de los negocios sociales, y encon-
t rándose present e la t o t alidad de los socios de la So-
ciedad Comercial Colect iva, mociona que se rat ifique
por acto  la resolución de t ransformar la sociedad «
EL FORT IN RAMOS GENERALES SOCIEDAD
COMERCIAL COLECT IVA», en «  EL FORT IN
RAMOS GENERALES SOCIEDAD DE RESP ON-
SABILIDAD LIMITADA», y t ransferir t odo el ac-
t ivo y  pasivo al 31 de Agosto de 2007 de la sociedad
exist ent e a la nueva sociedad. Puesto  a consideración
y votación la transformación de la Sociedad Comer-
cial Colect iva en Sociedad de Responsabilidad Limi-
t ada, con la denominación �EL FORT IN RAMOS
GENERALES SOCIEDAD  DE RESP ONSABILI-
DAD LIMITADA�, result a aprobado por unanimi-
dad. 3°)  CONSIDERACIÓN DE LA DOCUMEN-
TACION BALANCE ESP ECIAL DE T RANSFOR-
MACION AL 31 DE  AGOST O DE 2007 E IN-
FO RME  DE  CO NTA DOR P ÚB LIC O N ACI O-
NAL: El socio José Ángel Mart ínez hace not ar que
t odos estos elementos se hallan en poder de los pre-
sentes con la debida antelación a la presente reunión,
por lo  tanto propone evit ar su lectura por ser conoci-
dos por t odos. De inmediato  pone a consideración
t odos y  cada uno de los documentos a t rat arse, los
que result an aprobados por unanimidad, resolvién-
dose t ambién su no t rascripción en est e act a, por
hallarse regist rado en el libro Inventario y  Balance Nº
5, pero sí que se incorporen al expedient e que deberá
elevarse a la Autoridad de Cont rol para la t ramit ación
de la t ransformación societaria. 4°) AUMENTO DE
CAP ITAL SOCIAL:  El socio José A ngel Mar t ínez
propone en est e acto , efectuar un aumento del capi-
t al societ ario , llevá ndolo a l a suma de pesos t res-
cientos doce mil ($  312.000), el que se verá reflejado
en la nueva sociedad de responsabilidad lim it ada, el
que se llevará a cabo de la siguient e manera: José
Ángel Mart ínez, ciento cuat ro  (104) cuot as sociales
por la suma de pesos ciento cuat ro  mil ($  104.000);
Roberto  Sant iago Santos, ciento cuat ro  (104) cuot as
sociales  por la suma de pesos ciento cuat ro  mil
($104.000); Gladys Rosa MUÑOZ, cincuent a y  dos
(52)  cuot as sociales por la suma de pesos cincuenta
y dos ($52.000); María Valeria SIENES, t rece (13)
cuotas sociales por la suma de pesos trece mil; Crist ian
P ablo SIENES, t rece (13) cuotas sociales por la suma
de pesos t rece mil ($13.000); Natalia Verónica SIE-
NES, t rece (13) cuot as sociales por la suma de pesos
t rece mil ($13.000) y  Jesica Andrea SIENES, t rece
(13) cuot as sociales por la suma de pesos t rece mil
($13.000). P uesto  a consideración de los socios, los
mismos resuelven aprobar por unanimidad el punto
4 º).- 5º) CONSIDERACIÓN DE LOS ESTAT UT OS
SOCIALES DE LA SOCIEDAD DE RESP ONSA-
BILIDAD LIMITADA: El socio José Ángel Mart ínez
manifiest a que el ant eproyecto de Est atutos de la
Sociedad de Responsabilidad Limit ada se hallaba en
poder de cada uno de los asist ent es a la present e
reunión, por lo t anto cree no ser necesario  su lectura,
pasándose de inmediato  a su t rat amiento. P uesto  a
consideración result a aprobado por unanimidad, por
lo  que se t ranscribe ín t egramente: ESTATUTO SO-
CIAL DE �EL FORTIN RAMOS GENERALES
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA.� En la ciudad de P uerto  Deseado a los veint e
días del mes Sept iembre del año dos mil siet e los
señores José Angel Mart ínez, de nacionalidad argen-
t ina, nacido el 10/04/1950, de profesión comerciante,
de est ado civil casado en primeras nupcias con Doña
Alicia Dora Alvarez, con domicilio  en la calle Sar-
miento N° 728 de la ciudad de P uerto  Deseado, con
L.E. N° 5 .404.642; Roberto  Santiago Santos, de na-
cionalidad argentina, nacido el 21/01/1979, de profe-
sión comerciant e, de est ado civil soltero, con domici-
lio  en la calle Rivadavia Nº 286 de la ciudad de P ico
T runcado, con D.N.I. Nº 26.910.948; Gladys Rosa
Muñoz, de nacionalidad argent ina, nacida el 14/03/
1954, de profesión comerciant e, de est ado civil v iu-
da, D.N.I. 11.039.186, con domicilio  en calle Sar-
miento N° 666, en nombre propio y  en nombre y
represent ación de su hija menor Jesica Andrea SIE-
NES; Crist ian Pablo SIENES, de nacionalidad argen-

t ina, nacido el 31/08/1972, de profesión comerciante,
de est ado civil divorciado, D.N.I. 22.508.051, con
domicilio  en calle Sáenz P eña N°371; María Valeria
SIENES, de nacionalidad argent ina, nacida el 17/12/
1973, de profesión psicóloga, de est ado civil solt era,
D.N.I. 23.185.976, con domicilio  en calle Arsenio
T ur Nº 137 de la ciudad de Río Gallegos, Nat alia
Verónica SIENES, de nacionalidad argent ina, nacida
el 29/04/1977, de est ado civil casada en primeras nup-
cias con Don Marcelo MERCADO, de profesión
docente, D.N.I. 25.595.542, con domicilio  en calle
Moreno N° 389 y Jesica Andrea SIENES, de nacio-
nalidad argent ina, nacida el 25/06/89, de profesión
estudiant e, de est ado civil solt era, D.N.I. 34.397.651,
con domicilio  en Sarmiento N° 666 represent ada en
est e acto  por ser menor de edad por su madre Doña
Gladis Rosa MUÑOZ, convienen lo  siguient e:  Que
por cont rato  de fecha 10 de Diciembre de mil nove-
cientos noventa, inscripto  en el Registro  P úblico de
Comercio en Fecha 20 de Diciembre de 1990, bajo el
Tomo I, Nº 3 , Folio  7/10, del Libro de Const it ución
de Sociedades Colect ivas; modificado por prórroga
inscript a en la Sección Cont ratos del R.P.C., el 31 de
Octubre de 1994, bajo el Tomo I, Regist ro  Número
II, Folio 7/10, del Libro de Modificaciones de contra-
to; modificado por prórroga inscript a en la Sección
Cont ratos del R.P.C., el 1  de Julio  de 1996, en la
Sección Cont ratos del R.P.C., bajo  el Tomo I, Regis-
t ro  Número III, Folio  11/12, del Libro de Modifica-
ciones de cont ratos; modificado por prórroga inscript a
en la Sección Cont ratos del R.P.C., el 27 de Noviem-
bre de 1996, en la Sección Cont rato , bajo  el Tomo I,
Folio  1/5 , Nº 1  result a que son únicos componentes
de la sociedad EL FORT IN RAMOS GENERALES
Sociedad Comercial Colect iva y  habiendo resuelto
t ransformarla en Sociedad de Responsabilidad Limi-
t ada, e incorporar a la vez a los señores Gladys Rosa
MUÑOZ, Crist ian P ablo SIENES, Nat alia Verónica
SIENES, María Valeria SIENES y Jesica Andrea SIE-
NES, la dejan const it uida por est e acto  de acuerdo
con las siguient es cláusulas. ART ICULO 1º) DENO-
MINACION: La sociedad se denominará �EL FOR-
TIN RAMOS  GENERALES  SO CIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA�, cont inuadora
por t ransformación de �EL FORT IN RAMOS GE-
NERALES SOCIEDAD COMERCIAL COLECT I-
VA�, y  t iene su domicilio  legal en la calle 12 de Octu-
bre Nº 601, de la ciudad de P uerto  Deseado, P rovin-
cia de Santa Cruz, República Argent ina; pudiendo
est ablecerse por resolución de gerencia sucursales en
cualquier punto del país y  const it uir domicilios es-
peciales en su caso. ART ICULO 2 º) DURACION:
El término de duración será de cincuent a (50) años,
contados desde la fecha de inscripción en el Regist ro
P úbl ico de C omercio.  ART ICUL O 3º) OB JET O
SOCIAL: La sociedad t endrá por objeto  social dedi-
carse por cuent a propia, o  de t erceros, o  asociada a
t erceros, a las siguient es operaciones: vent a de art ícu-
los de corralón, ferret ería, mat eriales de const rucción,
muebles, art ículos de elect rónica, y  demás art ículos
del hogar, forrajes, almacén y ramos anexos. Asimis-
mo, podrá dedicarse por cuent a propia, o  asociada a
t erceros a la const rucción de viviendas unifamiliares,
obras civiles en general, y t oda act ividad vinculada a
la const rucción. ART ICULO 4º) MEDIOS PARA
EL CUMP LIMIENT O DE SUS FINES: P ara la rea-
lización del objeto  social, la Sociedad podrá efectuar
t oda clase de actos jurídicos, operaciones y cont ratos
autorizados por la leyes, sin  rest ricciones de clase
alguna, ya sean de naturaleza civil, comercial, penal,
administ rat iva, judicial o  de cualquier ot ra que se re-
lacione direct a o  indirectamente con el objeto  perse-
guido. ART ICULO 5 º) CAP ITAL SOCIAL: El capi-
t al social asciende a la suma de pesos t rescientos
doce mil ($  312.000) que se divide en t rescientos
doce (312)  cuot as sociales de pesos mil ($  1 .000)
cada una, que surge del balance especial de t ransfor-
mación. Que se dividen ent re los socios de la ant erior
sociedad y los herederos de Valerio  SIENES, de la
siguient e forma: José Ángel Martínez, ciento cuat ro
(104) cuot as sociales por la suma de pesos ciento
cuat ro  mil ($  104.000); Roberto Sant iago Santos, cien-
to  cuat ro  (104) cuot as sociales por la suma de pesos
ciento cuat ro  mil ($104.000); Gladys Rosa MUÑOZ,
cincuenta y  dos (52) cuot as sociales por la suma de
pesos cincuenta y  dos mil ($52.000); María Valeria
SIENES, t rece (13) cuot as sociales por la suma de
pesos t rece mil ($13.000); Crist ian P ablo SIENES,
t rece (13) cuot as sociales por la suma de pesos t rece
mil ($13.000); Natalia Verónica SIENES, t rece (13)
cuo tas socia les por l a suma de  pesos t r ece mil
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($13.000) y  Jesica Andrea SIENES, t rece (13) cuot as
sociales por la suma de pesos t rece mil ($13.000).-
ART ICULO 6 º) ADMINIST RACION Y REP RE-
SENTACION: La administ ración, la represent ación
y el uso de la firma social est ará a cargo del socio José
Ángel Mart ínez, L.E. N° 5.404.642, y  del Sr. Marcelo
Rubén Mercado, D.N.I 16.481.576, quienes se des-
empeñarán como gerent es de la m isma, en forma con-
junt a. Actuarán con t oda amplit ud en los negocios
sociales, pudiendo a t al efecto  adquirir por compra o
e n ot ra  f o rm a,  bi en es  m ue ble s,  i n mueble s o
semovient es, venderlos, prendarlos, t ransferirlos o
gravarlos, dar y  t omar prést amos garant izados o  no
con derechos reales, acept ar prendas y  const it uirlas
y cancelarlas, adquirir o  ceder crédit os, comprar y
vender mercaderías o  productos, derechos, permu-
t ar, dar y  recibir en pago, cobrar, percibir, efectuar
pagos, transacciones y celebrar contratos de locación
y arrendamientos y  rescindirlos, conferir poderes
generales o  especiales y  revocarlos, formular prot es-
t as, denuncias, acusar y  promover querellas, dar y
tomar posesión, registrar e inscribir marcas y  pat en-
t es de invención, acordar quit as y  esperas, acept ar
dividendos provisionales y definit ivos, t ransar cual-
quier cuest ión y asunto, someterlo  a arbit raje y  pro-
rrogar y  declinar jurisdicciones, percibir bienes mue-
bles e inmuebles en pago, acept ar garant ías hipot eca-
rias, fijar domicilio  especial, acept ar y  firmar t odas
las escrit uras públicas y  documentos que se requie-
ren, producir t odo género de pruebas e informacio-
nes, t ransigir, renunciar al derecho de apelar o  a
novaciones, remisiones, quit as de deudas: percibir y
otorgar recibos y  cart as de pago; hacer manifest acio-
nes de bienes; ejecut ar operaciones bancarias y  co-
merciales con part iculares o  con ent idades financie-
ras; solicit ar, t omar y  cont rat ar crédit os, descuentos,
prést amos y efectuar depósit os, operar en cuent a
corrient e, librar cheques, let ras de cambio, vales, pa-
garés, giros, endosarlos, cobrarlos y  negociarlos, gi-
rar en descubierto , in t ervenir en t odo asunto judicial
o  asunto administ rat ivo en los cuales sea part e la
sociedad como actora o  demandada; in t ervenir ant e
las autoridades administ rat ivas o  municipales, sean
nacionales, provinciales o del ext ranjero; comprar y
vender a plazos, con o sin  hipot eca. La especifica-
ción de las facult ades que ant eceden es simplemente
enunciativa y no lim itat iva de todas las que legalmen-
t e puede ejercer la sociedad. P ara const it uir a la so-
ciedad en fiadora y  para hacer donaciones será nece-
saria la conformidad de la t ot alidad de los socios.
ART ICULO 7 º) DEST IT UCION: Los Gerent es po-
drán ser dest it uidos de su cargo, cuando así lo  est a-
blezca la Asamblea de Socios en el momento que lo
crean necesario , con la aprobación de la mayoría ab-
soluta del capit al present e en la Asamblea. ART ICU-
LO 8 º) ORGANO SUP REMO: El órgano supremo
de la sociedad es la Asamblea de Socios que se reunirá
en Asambleas Ordinarias  y  Ext raordinar ias. AR-
T ICULO 9 º) ASAMBLEA GENERAL ORDINA-
RIA: La Asamblea General Ordinaria se reunirá den-
t ro  de los cuat ro  (4) meses de concluido el ejercicio
financiero, que para t al fin  t ermina el día t reint a y
uno (31) de Diciembre de cada año. En ella se t rat ará
la discusión, modificación y/o aprobación del Balan-
ce General, el Inventario , el proyecto de dist ribución
de ut ilidades, el Est ado de Result ados y  la aproba-
ción de la gest ión de la gerencia. ART ICULO 10º)
CONVOCAT O RIA A ASAMBLEA: La  Asamblea
se convocará en forma personal o  por cualquier me-
dio fehaciente cuando fuere necesario  con una ant ici-
pación no menor a cinco (5) días corridos. Est a con-
vocatoria se hará ordinariamente una vez al año, co-
incidiendo con el cierre del ejercicio , salvo convoca-
toria especial que pudiera efectuar cualquiera de los
socios. ART ICULO 11 º) RESOLUCIONES DE LA
ASAMBLEA: Las deliberaciones y  resoluciones de
la Asamblea serán t ranscript as al Libro de Act as, ru-
bricado por la autoridad competent e, en el que se
dejará const ancia asimismo de los socios present es y
del porcentual del capit al que éstos representan. Las
act as serán firmadas por los gerent es y  socios pre-
sent es. La volunt ad societ aria se det erminará de la
siguient e manera: a) Toda modificación en el cont rato
social requerirá unanimidad de los socios. b) El resto
de las decisiones t endient es al desarrollo  de la explo-

t ación comercial requerirá el voto de las t res cuart as
part es del capit al. ART ICULO 12 º) VOT OS: Cada
cuota social t iene derecho a un voto, no pudiendo
votarse en represent ación. ART ICULO 13º) CON-
TABILIDAD: La sociedad llevará la cont abilidad con-
forme a las disposiciones legales correspondient es,
debiendo realizar el Balance General y  el Cuadro de
Result ados y  el Inventario , conforme a sus const an-
cias . ART ICU LO 14 º) UT ILIDA DES: Una  vez
aprobado el Balance General, el Inventario , el Cua-
dro de Result ados, de las ut ilidades líquidas y  reali-
zables, si las hubiere y  luego de cancelar quebrantos
de ejercicios ant eriores, se dest inará: a) el 5% al fon-
do de reserva legal, hast a alcanzar el 20% del capit al
social; y  b) el remanente previa deducción de cual-
quier ot ra reserva  que los socios dispusieran const i-
t uir se dist ribuirá ent re los m ismos en proporción al
capit al in t egrado. ART ICULO 15 º) P ERDIDAS: Las
pérdidas serán soport adas en igual proporción que
la de la dist ribución de las ganancias. ART ICULO
16 º) DISOLUCION DE LA SOCIEDAD: Disuelt a
la sociedad por cualquiera de las causales previst as
en el Art ículo 94 de la Ley 19.550, la liquidación será
pract icada por los gerent es o  por la persona que
designen los socios. ART ICULO 17 º) AUT ORIZA-
CION: En est e acto  los socios acuerdan autorizar al
Contador P úblico Nacional, Flavio Enrique Figueroa,
D.N.I. Nº 18.363.222, inscripto  en la Mat rícula Nº
218, Tomo III, del Consejo P rofesional de Ciencias
Económicas de la P rovincia de Sant a Cruz; y  al Doc-
t or Sergio Roberto  Viot t i, D.N.I. Nº 20.699.996,
inscripto  en la Mat rícula de abogados, Tomo V, Fo-
lio  140, de la provincia de Santa Cruz, para t ramit ar
la inscripción del present e cont rato  en el Regist ro
P úblico de Comercio, o torgando los inst rumentos
que result en necesarios acompañar y  desglosar do-
cumentación. ART ICULO 18º) En t odo cuanto no
est e previsto  en est e cont rato  se aplican las disposi-
ciones de la Ley 19.550 y modificaciones de Socie-
dades Comerciales. Bajo las cláusulas que ant eceden
los socios dejan const it uida la sociedad EL FORT IN
RAMOS GENERALES SOCIEDAD DE RESP ON-
SABILIDAD LIMITADA, obligándose los socios a
su fiel cumplimiento conforme a derecho�.-

PUERTO DESEADO, 13 de Mayo de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia Nº 1 de Puerto
Deseado, Provincia de Santa Cruz a cargo por subro-
gación legal del Dr. Oldemar VILLA, Secretaría en lo
Civil, Laboral y Comercial, a cargo de la Dra. Claudia
CANO en autos caratulados: �MINERA FITZ RO Y
S.R.L. S/MO DIFICACIO N DE CO NTRATO
SO CIAL� Expte. Nº 356/2007, ha dispuesto se pu-
blique edicto por UN (1) día en el Boletín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz,  a los efectos de hacer
saber que se ha producido la MODIFICACION del
contrato social de MINERA FITZ ROY S.R.L. con-
forme los siguientes instrumentos privados: �COM-
PRAVENTA DE CUOTAS DE INTERES � MO-
DIFICACION DE CONTRATO SOCIAL.- En la
ciudad de Como doro  Riv adavia,  Pro vincia del
Chubut, a los siete días del mes de Enero del año dos
mil ocho, por una parte don Arturo Eugenio CA-
NERO, argentino, t itular de la Libreta de Enrola-
miento Número 7.331.434, casado, domiciliado en
Sarmiento Nº 527  de esta ciudad de Co modoro
Rivadavia, en adelante EL CEDENTE y por la otra
parte doña Carolina Celina CANERO, argentina, sol-
tera, t itular del Documento Nacional de Identidad
Número 25.280.669, nacida el 15 de Junio de 1976,
domiciliada en Sarmiento Nº 527 de esta ciudad de
Comodoro Rivadavia, en adelante LA CESIONA-
RIA, convienen la celebración de un contrato de CE-
SION DE CUOTAS SOCIALES el que someten a
las siguientes condiciones: PRIMERA: OBJETO.-
1.- El Cedente CEDE y TRANSFIERE la cantidad
de cuarenta y ocho (48) cuotas sociales y la CESIO-
NARIA adquiere las mismas, que el cedente posee

en la sociedad que gira bajo la denominación de �MI-
NERA FITZ ROY S.R.L.�, constituida con fecha 26
de Septiembre de 2006, inscripta en el Juzgado de
Primera Instancia Nº 1 de Puerto Deseado, Provincia
de Santa Cruz, con fecha 10 de Octubre de 2006.- El
valor nominal del Capital Social es de Pesos Cien Mil
($100.000) y se encuentra representado por doscien-
tas cuotas (200) cuotas sociales de un valor nominal
de Pesos quinientos ($ 500) cada una.- SEGUNDA:
MANIFESTACION DE LOS CEDENTES.- El ce-
dente manifiesta: 1.- Que las cuotas sociales cedidas
no se encuentran embargadas, pignoradas, cauciona-
das, sindicadas, ni sujetas a opciones de compra o
acuerdos que limiten o restrinjan su libre transferen-
cia o sus derechos patrimoniales polít icos. 2.- Que no
se encuentra inhibido para este acto. TERCERA: 1.-
La presente cesión de cuotas sociales se transfiere en
forma gratuita a la cesionaria.- CUARTA: CONFOR-
MIDAD.- ASENTIMIENTO CONYUGAL.- 1.- En
cumplimiento del Artículo décimo del contrato social
el socio Jo sé Alcino DA CONCEICAO SIMOES,
t itular del Documento Nacional de Identidad Número
92.427.706, presta conformidad a la cesión de cuotas
que por el presente instrumento realiza.- 2.- Doña
Sonia del Pilar BURGOS, argentina, titular del Docu-
mento Nacional de Identidad Número 4.480.156, pres-
ta el asentimiento conyugal requerido por el Artículo
1277 del Código Civil para la cesión que por la pre-
sente se celebra.- QUINTA: DOMICILIOS ESPE-
CIALES � JURISDICCION.- 1.- A todos los efectos
judiciales o extrajudiciales del presente convenio las
partes constituyen domicilios especiales en: a) El
Cedente: Arturo Eugenio CANERO, en calle Sarmien-
to Nº 527 de esta ciudad de Comodoro Rivadavia.- b)
La cesionaria: Carolina Celina VANERO en Calle Sar-
miento  Nº 527 de esta ciudad de Comodo ro Ri-
vadavia.- 2.- En caso de contienda judicial se someten
a la competencia ordinaria de los tribunales ordinarios
de la Ciudad de Como doro  Riv adavia, Chubut.-
MODIFICACION DE CLAUSULAS CUARTA Y
SEXTA: Las partes acuerdan modificar la cláusula
quinta del contrato constitutivo, según el presente
contrato de cesión y el que se firma conjuntamente
con éste quedando redactada de la siguiente manera:
�QUINTA: CAPITAL SOCIAL: El capital social se
fija en la suma de Pesos: CIEN MIL ($100.000) re-
presentada por doscientas (200) cuotas de Pesos
Quinientos ($500) cada una, siendo el capital total-
mente suscripto por los socios de la siguiente forma:
la socia Carolina Celina CANERO; noventa y ocho
(98) cuotas de Pesos Quinientos ($500) cada una, y el
socio José Alcino Da Conceicao Simoes, ciento dos
(102) cuotas de Pesos Quinientos ($500) cada una.
En este.- AUTORIZACION.- 1.- Quedan autoriza-
dos los socios o el Doctor Sergio Roberto VIOTTI y/o
quienes ellos designen, para que en forma indistinta,
separada o conjunta realicen los trámites necesarios
ante el organismo correspondiente para la inscripción
del presente contrato, sus modificaciones y todos los
restantes instrumentos públicos o privados que fue-
ran menester�. Y otro: �COMPRAVENTA DE CUO-
TAS DE INTERES � MODIFICACION DE CON-
TRATO SOCIAL�. - En la ciudad de Comodoro
Rivadavia, Provincia del Chubut, a los siete días del
mes de Enero del año dos mil ocho, por una parte don
Arturo Eugenio CANERO, argentino, t itular de la
Libreta de Enrolamiento Número 7.331.434, casado,
domiciliado en Sarmiento Nº 527 de esta ciudad de
Comodoro Rivadavia, en adelante EL CEDENTE y
por la otra parte don José Alcino DA CONCEICAO
SIMOES, portugués, casado en primeras nupcias con
Marta Elisa Pichiñan, t itular del Documento Nacio-
nal de Identidad Número 92.427.706, nacido el 27 de
Abril de 1966, domiciliado en Avenida Comandante
Luis Piedra Buena Nº 910, de la localidad de Rada
Tilly, Provincia del Chubut, en adelante EL CESIO-
NARIO, convienen la celebración de un contrato de
CESION DE CUOTAS SOCIALES el que someten a
las siguientes condiciones: PRIMERA: OBJETO.-
1.- El Cedente CEDE y TRANSFIERE la cantidad de
dos (2) cuotas sociales y el CESIONARIO adquiere
las mismas, que el cedente posee en la sociedad que
gira bajo la denominación de �MINERA FITZ ROY
S.R.L.�, constituida con fecha 26 de Septiembre de
2006, inscripta en el Juzgado de Primera Instancia Nº
1 de Puerto Deseado, Provincia de Santa Cruz, con
fecha 10 de Octubre de 2006.- El valor nominal del
Capital Social es de Pesos Cien Mil ($100.000) y se
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encuentra representado por doscientas cuotas (200)
cuotas sociales de un valor nominal de Pesos qui-
nientos ($500) cada una.- SEGUNDA: MANIFES-
TACION DE LOS CEDENTES.- El cedente mani-
fiesta: 1.- Que las cuotas sociales cedidas no se en-
cuentran embargadas, pignoradas, caucionadas, sin-
dicadas, ni sujetas a opciones de compra o acuerdos
que limiten o restrinjan su libre transferencia o sus
derechos patrimoniales polít icos. 2.- Que no se en-
cuentra inhibido para este acto. TERCERA: 1.- La
presente cesión de cuotas sociales se transfiere a fa-
vor del cesionario en la suma de Pesos Mil ($1.000)
que son abonados en este acto de contado y en dine-
ro en efectivo, otorgando por la presente suficiente
recibo y carta de pago.- CUARTA: ASENTIMIEN-
T O CONYUGAL.-  1 .-  Doñ a So nia del Pilar
BURGOS, argentina, t itular del Documento Nacio-
nal de Identidad Número 4.480.156, presta el asenti-
miento conyugal requerido por el Art ículo 1277 del
Código Civil para la cesión que por la presente se
celebra.- QUINTA: DOMICILIOS ESPECIALES �
JURISDICCION.- 1.- A todos los efectos judiciales
o extrajudiciales del presente convenio las partes cons-
tituyen domicilios especiales en: a) El Cedente:
Arturo Eugenio CANERO, en calle Sarmiento Nº
527 de esta ciudad de Comodoro Rivadavia.- b) El
cesionario: José Alcino DA CONCEICAO SIMOES
en Avenida Comandante Luis Piedra Buena Nº 910
de la localidad de Rada T illy, Provincia del Chubut.-
2.- En caso de contienda judicial se someten a la
competencia ordinaria de los tribunales ordinarios de
la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Chubut.- MO-
DIFICACION DE CLAUSULAS CUARTA Y SEX-
TA: Las partes acuerdan modificar la cláusula quinta
del contrato constitutivo, según el presente contrato
de cesión y el que se firma conjuntamente con éste
quedando redactada de la siguiente manera: �QUIN-
TA: CAPITAL SOCIAL: El capital social se fija en
la suma de Pesos: CIEN MIL ($ 100.000) represen-
tada por doscientas (200) cuotas de Pesos Quinien-
tos ($ 500) cada una, siendo el capital totalmente
suscripto por los socios de la siguiente forma: la
socia Carolina Celina CANERO, noventa y ocho (98)
cuotas de Pesos Quinientos ($ 500) cada una, y el
socio José Alcino Da Conceicao Simoes, ciento dos
(102) cuotas de Pesos Quinientos ($ 500) cada una.
En este.- AUTORIZACION.- 1.- Quedan autoriza-
dos los socios o el Doctor Sergio Roberto VIOTTI
y/o quienes ellos designen, para que en forma indis-
tinta, separada o conjunta realicen los trámites nece-
sarios ante el organismo correspondiente para la ins-
cripción del presente contrato, sus modificaciones y
todos los restantes instrumentos públicos o priva-
dos que fueran menester�.

PUERTO DESEADO, 13 de Mayo de 2008.-

Dra. CLAUDIA R. CANO
Secretaria Civil

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzga-
do Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería Nº UNO, Dr. CAR-
LOS E. ARENILLAS, Secretaría Nº DOS, a mi car-
go, con asiento en Chacabuco esq. Mitre de Río Ga-
llegos, se cita a herederos y acreedores de RUPERTO
AVENDAÑO y CARMEN SEGUNDA IGLESIAS
por el término de treinta (30) días bajo apercibimien-
to de ley en los autos caratulados: �AVENDAÑO
RUPERTO  Y O TRA S/SUCESIO N AB INTES-
TATO� EXPTE. A-21989/07.-

Publíquense edictos por Tres (3) días en el Boletín
Oficial y diario �Tiempo Sur�.

RIO GALLEGOS, 07 de Abril de 2008.-

GUSTAVO  PAUL TO PCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Dr. MARCELO PABLO SANCHEZ, Escribano,

Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
191 del 17/04/2008 pasada al Folio 314 se constitu-
yó la sociedad comercial �CLEAN PATAGO NIA
S.R.L.� SOCIOS: a) Antonio Raúl RUBIO, D.N.I.
18.649.212, arg, casado 1ras. nup.  con Myriam
Neves, empresario, domicilio Almirante Brown Nº
2494 de Caleta Olivia; b) Cristian Andres BAECK
D.N.I. 13.634.367, arg, casado 1ras. nup. con María
Elsa KENAR, empresario, domicilio 467 entre 142 y
143 de City Bell, Partido de La Plata, Provincia de
Buenos Aires.- PLAZO: 99 años. OBJETO: por ob-
jeto la realización por sí, por cuenta de terceros o
asociada a terceros de las siguientes actividades: Ase-
soramiento en seguridad e higiene industrial, estudios
de impacto ambiental; transporte, tratamiento y dis-
posición final de residuos sólidos y/o líquidos; lim-
pieza de tanques terrestres y/o marít imos; venta de
equipos relacionados con la seguridad y/o medio am-
biente; control y respuesta a derrames terrestres y/o
marít imos; asistencia y salvamento; amarre de bu-
ques.- Para el ejercicio de sus actividades la sociedad
puede celebrar toda clase de contratos, adquirir y
disponer toda clase de bienes inclusive registrables y
operar con instituciones bancarias.- CAPITAL: Pe-
sos sesenta mil.- ADM. y REP.: Dos socios gerentes.
CIERRE: 31/10 c/año. GERENTE: Antonio Raul
RUBIO, D.N. I. 1 8.64 9.212 , y Cristian  Andres
BAECK D.N.I. 13.634.367.- SEDE SOCIAL: Almi-
rante Brown Nº 2494 Caleta Olivia, Pcia. de Sta.
Cruz.-

MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia � Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Dr. MARCELO PABLO SANCHEZ, Escribano,
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
54 del 28/01/08 se instrumentó respecto de la socie-
dad com ercial �MG  S .R.L.�  la  CESION de
MAURICIO JESUS GUEVARA, argentino, D.N.I.
21 .69 9.0 13,  a ALEJANDRA BEAT RIZ BLAS
D.N.I. 22.475.071, nacida el 06 de Enero de 1972,
argentina, casada, empresaria, domiciliada en Pasaje
Carbón Argentino Nº 250 de Caleta Olivia. QUI-
NIENTAS VEINTE cuotas de PESOS CIEN cada
una; queda designado como gerente Mauricio Jesús
GUEVARA.-

MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia � Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Dr. MARCELO PABLO SANCHEZ, Escribano,
Reg. Not. 44 de Caleta Olivia, publicita que por Esc.
257 del 14/05/08 se instrumentó respecto de la socie-
dad comercial �NO RBERTO  PAVLO V SERVI-
CIOS PORTUARIO S S.R.L.� la CESION de Mar-
tín Javier CARDENAS , D.N.I. 25.633.296 argenti-
no, soltero, domiciliado en Le Matial Nº 581 Ushuaia,
Tierra del Fuego; a Norberto Luis PAVLO V, L.E.
8.355.414, argentino, casado, domiciliado en calle 25
de Mayo Nº 138 de Ushuaia, T ierra del Fuego; SE-
TECIENTAS CUARENTA Y CINCO cuotas de
PESOS DIEZ cada una.-

MARCELO  PABLO  SANCHEZ
Escribano

Registro Nº 44
Caleta Olivia � Santa Cruz

P-1
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de
Primera Instancia Nº 2 en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería Dr. Francisco V. Marinkovic; Secretaría
Nº 1, a mi cargo, se cita y emplaza por el término de

tr einta  (3 0)  días a heredero s y acreedores de
MARTINEZ GUSTAVO GABRIEL, (Art. 683 Inc.
2º del C.P.C. y C. );  en  los aut os carat ulados
�MARTINEZ GUSTAVO  G ABRIEL S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO�, Expte. 12.956/07.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y
en el diario La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 25 de Marzo de 2008.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Hago saber que en el expediente de declaración de
herederos ab intestato seguido en este Juzgado al
número 441/2007 por el fallecimiento sin testar de D.
ENRIQUE TUDEL MARCO ocurrido en Barbastro
el día siete de Septiembre de 2004 y que nació en
Santa Cruz (Argentina) el día 23 de Junio de 1921
promovido por su hermana Dña. Pilar Tudel Marco,
habiendo reclamado su herencia para que se declaren
herederos universales Dña. Pilar Tudel Marco, Dña.
Encarnación Tudel Marco, D. Enrique Garrote Tudel,
D. Jesús Garrote Tudel y D. Carlos Garofe Tudel, se
ha acordado por resolución de esta fecha llamar a los
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia
que los que la solicitan, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de treinta días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de
no verificarlo les parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.-

En BARBASTRO a diecisiete de Septiembre de
dos mil siete.-

LA SECRETARIO
Secretaría del Juzgado de

1ra. Instancia e Instrucción
BARBAST RO

P-3
________

EDICTO  Nº 051
REGISTRO  DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancias
minerales de primera y segunda categoría, llamándo-
se por el término de veinte (20) días a quienes se
creyeren con derecho a deducir oposición, conforme
lo establece el Art ículo Nº 27 del Código de Minería.-
TITULAR: PAUL LHOTKA. UBICACIÓ N: En-
cierra una superficie total de 9914 Has. 00a. 00ca.
sien do  las co orden adas las siguien tes: A.X:
4.698.927,09 Y: 2.515.750,00 B.X: 4.696.358,84 Y:
2.520.700,75 C.X: 4.700.005,02 Y: 2.522.728,26
D.X: 4.701.300,00 Y: 2.520.253,06 E.X: 4.701.300,00
Y: 2.529.200,00 F.X: 4.692.000,00 Y: 2.529.200,00
G.X: 4.692.000,00 Y: 2.522.000,00 H.X: 4.692.500,00
Y: 2.522.000,00 I.X: 4.692.500,00 Y: 2.515.750,00.-
Se encuentra dentro del lote Nº 2, 3, 4, 7, 8 y 9 Frac-
ción: �B�, Sección �XII� Departamento DESEADO
de la Provincia de Santa Cruz.- ESTANCIAS: �LAS
MERCEDES , BAJ O  PANTANO  Y BELG RA-
NO�.- Se tramita bajo Expediente Nº 415.112/PL/
07, denominación: �LOLITA III�.- PUBLIQUESE.-
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Dirección Provincial
de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia de la
Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 050/08

SERGIO GARGAGLIONE,  Juez a cargo p or
subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº Uno, en lo Civil, Comercial, Laboral,
Minería, Familia y Minoridad con asiento en Pico
Truncado, CITA y EMPLAZA por el término de
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AVISOS

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Amplia-
ción Planta de Tratamiento de Líquidos Cloacales�
ubicada en  �cercanía de la localidad de Pico Trunca-
do, provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 23 de Mayo
del corriente año.

P-3
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción de Pozos de Avanzada-Yacimiento Las Mesetas
(LMa 733 y LMa 734)�, ubicada en �cercanía de la
localidad de Las Heras, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-3
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Perfora-
ción de Pozos de Desarrollo - Yacimiento Los Perales
(LP2489 y LP2491)�, ubicada en la �Localidad más
cercana: Ciudad de Las Heras, (Aproximadamente 60
Km.), Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 13 de Mayo
del corriente año.

P-3
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la �CONSTRUC-
CION DEL BORDE LITORAL COSTERO SEC-
TORES LADO ESTE Y OESTE EN EL CALAFA-
TE� ubicada en �Avenida Costanera, Localidad de El
Calafate, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 28 de Mayo
del corriente año.

P-3

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozo
MEN-3135�, ubicada en �Área Meseta Espinosa
Norte�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-2
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozos
CL-4098, CL-4099 y CL-4100�, ubicada en �Yaci-
miento Cañadón León, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-2
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozos
EH-3030-W y EH-KK-3069�, ubicada en  �Área El
Huemul y Koluel Kaike�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-2
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente
al Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Pozos
SPC-1040, SPC-1041, SPC-1042, SPC-1043, SPC-
1044, SPC-1045, SPC-1 046, SPC-1047 y SPC-
1048�, ubicada en  �Área Sur Piedra Clavada�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.

P-2

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

   En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción Pozo de Exploración PBE.SC.AEPu.x-3 (El
Puma.x-3)�, ubicada en  �El campamento, Yacimien-
to El Puma, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 16 de Mayo
del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la Obra �Reposi-
torio de Residuos Petroleros según lo establecido por
la Ley Nº 2567 de la Provincia de Santa Cruz sobre
Residuos Peligrosos y su Decreto Reglamentario 712/
02 sobre Residuos Petroleros�, ubicada en �Area CA-
2 Laguna de Los Capones, Paraje Lemarchand, Pro-
vincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 21 de Mayo
del corriente año.-

P-1
________

AVISO

AVISO  LEY 11.867.- Norma B. ABUIN, escriba-
na pública, con domicilio en Alberdi 183 de Río Ga-
llego s, hace saber por  CINCO DIAS que Carlos
Hernán AMAD CUIT 20-29773658 y Claudio Omar
AMAD CUIT 20-31279198-7, como únicos inte-
grantes de Cerámica del Sur Sociedad de Hecho CUIT
30-70917607-9, TRANSFIEREN a CERAMICA
AUSTRAL S.R.L. CUIT 33-71047167-9 con domi-
cilio en calle Alvear número 388 de Río Gallegos, el
negocio denominado Cerámica del Sur dedicado a
la Venta de Materiales para la construcción, que fun-
ciona en calle Libertad número 632- Corrientes nú-
mero 245 de esta ciudad.- Oposiciones de Ley ante
notario interviniente.-

Esc. NO RMA B. ABUIN
Registro Nº 30
Río Gallegos

P-3

TREINTA días a heredero s y acreedores del SR.
DANIEL CARLOS CAMPANO y de la Sra .
NELIDA SABERIO para hacer valer sus derechos
en los autos caratulados �CAMPANO  DANIEL
CARLO S Y O TRA S/SUCESIO N AB-INTES-
TATO� Expte. Nº C-6863/08 que tramitan por ante
dicho Juzgado, Secretaría Nº Dos.- Publíquese edic-
tos por TRES días en el diario �BOLETIN OFI-
CIAL� Provincia de Santa Cruz.-

PICO TRUNCADO, MAYO 13 de 2008.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________
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S U M A R I O

BOLETIN OFICIAL  Nº 4180

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los in teresados en  publi-

car documentación en el Boletín Oficial que los
mismos deberán tener una tipografía míni-
ma de tamaño 12 y u n interlinea do nor-
mal. Asimismo se hace saber que est e requisi-
to será indispensable  para recepcionar tal do-
cumentación.-
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SUBSECRETARÍA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MÍA Y

O BRAS PÚBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la �Auditoría de
Evaluación Inicial EH-6-WW� ubicada en �Área El
Huemul, Provincia de Santa Cruz�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 28 de Mayo
del corriente año.
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COMUNICADO

vención y potenciales amenazas.-
b) Integrar en to das las et apas del proyecto

metodologías de planificación participativa y ges-
t ión asociada a fin de que los vecinos e interesados
directos de cada espacio tengan la participación ade-
cuada.

c) Incluir en la Ordenanza y/o su reglamentación,
la decisión de que en cada espacio se cuente con la
infraestructura y el equipamiento necesario para ga-
rantizar la presencia permanente.

d) Incorporar en el Art ículo referido a la evaluación
de impacto ambiental, que su realización sea a través
de grupos profesionales con experiencia en el tema e
independientes de los contratantes.-

ARTICULO  3º.- RECHAZAR la propuesta de
desafectar una superficie en el predio individualizado
como Fracción A 10, Circunscripción II, Sección B,
para la construcción del nuevo Palacio Municipal,
por considerarse incompatible con la postura de la
mayoría de los participantes de la Audiencia Públi-
ca.-

ARTICULO  4º.- O TO RGASE un plazo de trein-
ta (30) días hábiles para que la Agencia Ambiental
Municipal eleve para consideración del Departamento
Ejecutivo el anteproyecto que se menciona en el Ar-
t ículo 1º del presente.-

ARTICULO  5º y 6º.- De forma.-
Decreto Nº 1534/2008.-
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decisión sobre lo expuesto en la misma;
Que el procesamiento de todas las presentaciones

de los vecinos, expertos y funcionarios demandó un
período de tiempo mayor al establecido en el Decre-
to Nº 1621/06, pero se privilegió el minucioso análi-
sis de todo lo planteado, más aún cuando se trata de
la primera experiencia de una Audiencia Pública en la
provincia de Santa Cruz;

Que como resultado del mencionado análisis se
desprenden las propuestas detalladas en el Art ículo
2º del presente y el rechazo de la propuesta que se
menciona en el Art ículo 3º, por resultar incompatible
y contraria al proyecto y a la opinión de la mayoría
de los participantes de la Audiencia Pública;

Que constituye un objetivo de esta gestión muni-
cipal intensificar el empleo de los mecanismos de
participación ciudadana;

Que el mencionado Sistema constituye una exce-
lente herramienta técnica para avanzar en una legisla-
ción que permita proteger nuestro entorno urbano;

Que la Dirección General de Asesoría Letrada, ha
tomado intervención de su competencia;

Que en consecuencia corresponde dictar el Instru-
mento legal de práctica;

POR ELLO :

EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A :

ARTICULO  1º.- ENCO MIENDASE a la Agen-
cia Ambiental Municipal la preparación del Ante-
proyecto de Ordenanza que cristalice el Proyecto
�SISTEMA DE RESERVAS NATURALES URBA-
NAS EN RIO GALLEGOS�.-

ARTICULO  2º.- DEJASE CO NSTANCIA que
el mencionado proyecto debe contener la síntesis de
las Propuestas Presentadas por la Ciudadanía que a
continuación se detallan:

a) Realizar un diagnóst ico integral de manera
participativa de cada uno de los espacios propues-
tos, a los fines de identificar prioridades para la inter-

MUNICIPALIDAD DE RIO GALLEGO S
SISTEMA DE RESERVAS NATURALES

URBANAS DE RIO GALLEGO S

VISTO :
El Expediente Nº 1936-D-07 y Adjuntos Nros.

6133-D-07, 6132-D-07, y;
CO NSIDERANDO :
Que en la audiencia pública celebrada con fecha

23-11-07, los vecinos, expertos y representantes de
las organizaciones participantes sugirieron diversas
ideas tendientes a viabilizar el proyecto de �Sistema
de Reservas Naturales Urbanas�;

Que de acuerdo a lo estipulado en el Art ículo 26º
del Decreto Reglamentario Nº 1621/06, el Departa-
mento Ejecutivo como autoridad convocante de la
audiencia pública de referencia, debe adoptar una
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